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l.INTRODUCCIÓTr¡

El Manual de Procedimientos de Auditoría lnterna, es una herramienta de trabajo que
orienta las actividades de la Unidad de Auditoría lnterna (UAl) hacia la evaluación y
mejoramiento de los procesos propios de la Secretaría de Desarrollo Económico y de sus
sistemas integrados de administración, finanzas y gestión, para promover un ambiente y
estructura de control interno sólido, que garantice el cumplimiento de los objetivos, metas y
el uso adecuado de los recursos.

Por el carácter técnico de la actividad de Auditoría lnterna se hace necesario aplicar el
Principio de Unidad de Criterio, a efecto de que las actividades de la UAI se orienten a
brindar asesoría_a la Máxima Autoridad, asícomo garantizar los procedimientos de control
interno que desarrollan las distintas Direcciones administrativas y operativas; debe ser una
actividad de evaluación permanente e imparcial de todas las operaciones y estructura de
control interno. Es un control gerencial que funciona analizando la aplicación de las leyes
respectivas, evaluando su efectividad y agregándole valor.

La Unidad de Auditoría lnterna es la Unidad independiente y objetiva, de aseguramiento y
consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la Secretaría de
Desarrollo Económico Su ámbito de acción comprende la evaluación de los aspectos
presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, de legalidad, de gestión, asícomo
los sistemas, procedimientos y métodos de trabajo implementados

2. ANTECEDENTES

Marco Legal de Creación

Los procesos de Auditoría se rigen principalmente por las siguientes normas de operación:

1. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
2. Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012).

Define el alcance de la Auditoría Financiera (art.33).
3. Ley sobre sobre Normas de contabilidad y Auditoría
4. Ley de Procedimiento Administrativo
5. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su reglamento Acuerdo

sE-014 -2014
6. Ley de Generalde la Administración Pública (Decreto No 146-1986)
7. Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el

objetivo de la Auditoría Financiera (pág.12)
8. Marco rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos Públicos (MARCI)

6
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9. Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría
Financiera (art.11).

10. Normas Generales de Auditoría lnterna
11. Guías de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría lnterna

(ONADICI: 2011 2015). Define el alcance de la Auditoría Financiera (pá9. a2 59); y
el objetivo de la Auditoría Financiera (pá9.44)

12. POA Presupuesto del año correspondiente a la auditoría.
13. Código de Conducta ética del Sector Publico
14. Disposiciones presupuestarias (Decreto vigente del presupuesto General de la

República y sus Disposiciones Generales)

M¡sión

Fiscalizar de manera efectiva, oportuna y preventiva los fondos, bienes y recursos del
Estado, fomentando una gestión pública honesta y transparente orientada a brindar mejores
servicios para la sociedad. (TSC)

Visión

Contribuir a una gestión eficiente, eticaz e íntegra de los recursos públicos. (TSC)

Objetivos Estratég icos

1. Verificar si se ha cumplido con los objetivos, metas, productos y beneficios
planificados con relación a los montos utilizados en forma eficiente, efectiva y
económica. (normas y principios TSC)

2. Evaluar las operaciones financieras y sustantivas de la Secretaría, con base a los
lineamientos del sistema de auditoría gubernamental. normas y principios TSC)

3. Evaluar si el ambiente y la estructura de control interno ofrece la seguridad necesaria
para el registro, control, uso e información de los activos, derechos y obligaciones;
normas y principios TSC)

4. Examinar y evaluar la solidez, suficiencia y modo de aplicación de los controles
contables, financieros y de gestión de la Secretaría, así como determinar el grado
de seguridad de los bienes patrimoniales, normas y principios TSC)

5. Verificar si las operaciones administrativas y financieras ha cumplido con los
procedimientos legales para la contratación y adquisición de bienes y servicios;
(normas y principios TSC)

6. Comprobar que el proceso presupuestario cumpla con todas sus fases, observando
las políticas, objetivos y planes de la Secretaría; (normas y principios TSC)

7
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Valores
Compromiso
Transparencia
lntegridad
Respeto
lnnovación
Responsabilidad

Alcance o Ámbito de Competencia

La Auditoría Interna comprende la intervención y análisis de las operaciones que se
ejecutan en la institución, por medio de la evaluación de los departamentos, esto implica
los resultados mensurables y evaluables de la eficacia, economía y eficiencia operacional
que durante un período determinado se hayan producido, garantizando:
a. El pleno cumplimiento a las disposiciones legales.
b. La confiabilidad del sistema integrado de información contable financiera, administrativa
y operativa.
c. Los recursos se gestionen en forma eficiente y se protejan adecuadamente.
d. Se identifiquen las áreas críticas de control, en las que se detecten mayores índices de
riesgos.

3. JUSTIFIGACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Los manuales de procesos y procedimientos integrados conforman uno de los elementos
principales del Sistema de Control lnterno, al permitir un mayor desarrollo en la búsqueda
del autocontrol, ya que dirige de manera sistemática la ejecución deltrabajo que se realiza
en la Unidad de Auditoría lnterna. En consecuencia, el presente manual es una herramienta
que permitirá ala UAI integrar una serie de acciones encaminadas a agilizar el trabajo que
se realiza y fomentar la calidad de las auditorías que se practiquen, esto a través de
lineamientos uniformes.

El manual describe en detalle procedimientos y guías de trabajo para la ejecución de la
auditoría a efecto de que se ajuste a métodos objetivos y sistemáticos que ayuden: a
mejorar las prácticas en la evaluación de la suficiencia, la eficacia, y la efectividad del control
interno; y a facilitar las tareas del equipo de auditores. Además,

Este manual tiene por objetivo ser una herramienta de consulta permanente para todo el
personal operativo de la Unidad de Auditoría lnterna, y está dirigido a orientar las
actividades de los auditores a fin de mejorar y unificar las prácticas y procedimientos
utilizados en la ejecución de las auditorías.
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s. rDENTrncRcróN DE FUNcToNES susrANTrvAS

La Unidad de Auditoría lnterna establece sus funciones sustantivas en El Marco Rector
del Control lnterno lnstitucional (MARCI) en el cual engloba los procedimientos para el
control interno institucional, y en elseguimiento de lineamientos basados en las Normativas
del Tribunal Superior de Cuentas y la Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control
lnterno. (ONADICI)

Entre las funciones se establecen las siguientes:

El jefe de Auditoría lnterna da cumplimiento a las Leyes que emite el Tribunal
Superior de Cuentas. (Plan General de Auditoría lnterna)

El jefe de Auditoría lnterna da cumplimiento a las Leyes que emite el Tribunal
Superior de Cuentas (Programa Operativo Anual de la Unidad de Auditoría lnterna

Auditorias Especiales, son las que no se basan en los programas de auditoría y,
generalmente se refieren a casos específicos.

Auditoría de Cumplimiento de Legalidad (Rubro de Cauciones y Declaración Jurada
de Bienes, Como también Administración, Finanzas, RRHH) Estarán obligadas a
presentar bajo juramento, la declaración de ingresos, activos y pasivos, en adelante
llamada "la Declaración", todas las personas investidas de funciones públicas.

Seguimiento y Recomendaciones de las Auditorias: Son las instrucciones específicas
proporcionadas por escrito emitas en el informe final y entregado a cada responsable
de área.

Evaluación lndependiente de Control lnterno: La evaluación comprende la
efectividad del Control lnterno implementado a todas las unidades, departamento y
superintendencias

o

o

o

o

o

o

*
.*

*
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6. IDENTIFICACION DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS
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\,,

El Director de Auditoría lnterna
cumpliendo con Ia normativa legal (Ley
Orgánica del Tribunal Superior de
Cuentas y su Reglamento, Marco
Rector del Control lnterno Institucional
de los Recursos Públicos, Marco Rector
para la Auditoria lnterna del Sector
Publico, Guía de organización y
Funcionamiento de las Unidades de
Auditoría lnternay Guía para la

Elaboración del Plan General y del
Programa Operativo Anual de Ia

Dirección de Auditoría Interna) elabora
el Plan General de Auditoria para los
próximos cuatro (4) años.

o

PR-UAI-OO1

Elaboración Plan General de
Auditoría lnterna

o

Anualmente el director de Auditoría
Interna elabora el Programa Operativo
Anual (POA) según e! formato
establecido en las Guía para Ia
Elaboración del Plan General y del
Programa Operativo Anual de la
Dirección de Auditoría lnterna
proporcionadas por la Oficina Nacional
de Desarrollo lntegral de Control lnterno
(oNADrCr)

o

PR-UAI-002 Programa Operativo
Anual de la Unidad de Auditoría
lnterna

o

*
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o Son las que no se basan en los
programas de auditoría y, generalmente
se refieren a casos específicos como los
siguientes: 1.- lnvestigación de alguna
denuncia o irregularidad administrativa,
o de algún caso de conducta
inapropiada de algún funcionario o

empleado de la institución; y, 2.-
Investigación, análisis o estudio de
algún hecho, situación o condición de
natu raleza contable, financiera o

administrativa (Reglamento de la Ley
Orgánica del Tribunal Superior de
Cuentas en su art . 67).

o Las Cauciones o Fia nza Corresponde a

cada entidad fijar y calificar las
cauciones que por ley están obligadas a
rendir las personas naturales o jurídicas
que administren bienes o recursos
públicos, proveedores que presten
servicios al Estado. Declaración Jurada
de Bienes. Estarán obligadas a
presentar bajo juramento, la declaración
de ingresos, activos y pasivos, en
adelante Ilamad a"la Declaración", todas
las personas investidas de funciones
públicas, permanentes o transitorias,
remuneradas, que desempeñen o
hayan desempeñado cargo de elección
popular y elección de segundo grado,
por nombramiento o contrato, en
cualquiera de los poderes del Estado, o
en entidades de cualquier natu raleza
que reciban recursos financieros del
Estado.

o PR-UAI-003 Auditorias Especiales

o PR-UAI-004 Auditoría de
Cumplimiento de Legalidad (Rubro de
Cauciones y Declaración Jurada de
Bienes.

t2
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o Esta consiste en generar un registro
claro y confiable de los bienes
adquiridos a través de compras o

donaciones

o PR-UA!-005 Auditoria de Bienes

o Las recomendaciones son las
i nstrucciones específicas
proporcionadas por escrito a todos y
cada uno de los funcionarios
responsables de cumplir las mismas y
que han sido formuladas en Ios
informes que elaboran el Tribunal
Superior de Cuentas, la Unidad de
Auditoría Interna

o PR-UAI-006 Seguimiento y
Recomendaciones a Auditorias

o PR-UA!-007 Evaluación
Independiente de Control lnterno

o La evaluación comprende la efectividad
del Control lnterno implementado en Ia
Direcciones Departamentales y
Unidades ylo Departamentos del
consejo, la documentación de respaldo
presentada por los encargados de los
procesos, utilizando como referencia los
criterios del Marco Rector del control
interno institucional de los recursos
públicos, orientado a valorar el diseño.

i

'*
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7. FICHAS DE PROCESO

\-.

\.,,

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO CÓDIGO DEL FORMULARIO
NCI-TSCl141 -00
NCI-TSCl142-0A

(08 sDE)FICHA DE PROCESO

FECHA DE
ELABORACION: noviembre 2025

PROCESO:
Elaboración Plan General de Auditoría lnterna

SUBRPROCESO:
Elaboración Plan General de Auditoría Interna

OBJETIVO:
Establecer la estrategia de la Unidad de Auditoría lnterna para desarrollar sus funciones de

manera más integra y sistemática con una cobertura de todas las áreas o procesos
administrativos y operativos en un periodo de cuatro años.

ALCANCE: Desarrollar de manera íntegray sistemática los procedimientos a aplicar

RESPONSABLE DEL
PROCESO: Jefe de Auditoria

NORMATIVAS
APLICABLES:

Decreto N'134-2011 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas Admón.
N'003-2021 Reglamento a la Ley Orgánica del TSC. Acuerdo Administrativo 021202

Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.ADMON-TSC003-2009
Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría interna
PCM-26-2007 Guía para la elaboración del Plan General y del Programa Operativo Anual
de la Unidad de Auditoría lnterna.

ENTRADAS:
(MAXTMA AUTORTDAD SDE) / (TRTBUNAL
SUPERIOR DE CUENTAS TSC)

Insumo: Plan de Trabajo (UAI), Documentos de
las unidades, Direcciones SDE

SALIDAS
# PRODUCTOS: #

CLIENTES
INTERNOS:

#
CLIENTES

EXTERNOS

1
lnforme Plan General
de Auditoría lnterna

1
Máxima Autoridad

(SDE) 1
Tribunal Super¡or
de Cuentas TSC

PROCESOS
RELACIONADOS: NO APLICA

# ACTIV¡DADES RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS

1

Elaborar el Plan
General de Ia

UA!
Jefe de Auditoria 5 días

Elaborar mediante Ia

normativa e! PIan General
de la (UAl)

Borrador de
PIan General
de Ia (UAl)

*

I
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2

Conciliar el
contenido del
Plan General

Jefe de Auditoria 3 día

Socialización
Iacon

Máxima
Autoridad

Borrador de Plan General
Socializado

3
Subsanar el
PIan General

Jefe de Auditoria 2 días
PIan General
Subsanado

Plan General de la (UAl)
socializado, subsanado y
firmado por la Máxima autoridad

4
Enviar PIan

General
finalizado

Jefe de Auditoria 1 dia

Plan General
remitido al
Tribunal
Superior de
Cuentas
(TSC)

PIan General de
finalizado

la (UAI)

5

Enviar el PIan
General
finalizado

Jefe de Auditoria l dia
Plan General
remitido
ONADICI

Plan General de !a (UAI)
finalizado

PLANES DE D¡FUSION: lnterno y externo

Elaborado por:
Encargado de
Auditoría lnterna

Revisado por: Encargado
de Auditoría lnterna

Verificado por: Directora de Ia
Unidad de Modernización

Aprobado por: Secretario de
Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico

Yunior Yovanny
Bustillo López

Yunior Yovanny Bustillo
López /ñ§-\y Yamireg&§gf Abg. Fredis Alonso Cerrato
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Secretaria De Desarrollo Económico

FICHA DE PROCESO

CODIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSC/141-00
NCI-TSC/142-00

(08 sDE)

FECHA DE
ELABORACION noviembre 2025

Elaboración Proorama Operativo Anual (UAl)
Elaboración Proqrama Operativo Anual (UAI)

OBJETIVO

El objetivo principal del Programa Operativo Anual de la Unidad de Auditoría lnterna (POA-UAI)
es la determinación de las actividades que se ¡ealizarán durante el espacio de un año en
consistencia con el Plan General de la Unidad de Auditoría lnterna (PG-UAI) Reglamento de
Auditoria ffSC) lnterna Art12-13

ALCANCE: Desarrollar de manera íntegra y sistemática los procedimientos a aplicar
RESPONSABLE DEL
PROCESO: Jefe de Auditoria

NORMA
epürca

TIVAS
BLES:

Decreto N'134-201 I Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas Admón.
N"003-2021 Reglamento a la Ley Orgánica delTSC. Acuerdo
Administrativo N" 021202
Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.ADMON-TSC003-2009
Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría interna
PCM-26-2007 Guía para la elaboración del Plan Generaly del Programa Operativo Anual
de la Unidad de Auditoría lnterna.

ENTRADAS:
(MAXIMA AUTORIDAD SDE) / (TRIBUNAL
SUPERIOR DE CUENTAS TSC)

lnsumo Operativo Anual de Ia Unidad de
Auditoría lnterna (POA-UAI)

# t CLIENTES INTERNOS #
CLIENTES

EXTERNOS:
PRODUCTOS

1

I nforme Operativo An ual
de Ia Unidad de

Auditoría lnterna (POA-
UAI)

Máxima Autoridad (SDE) 1
Tribuna! Super¡or
de Cuentas TSC

PROCESOS
RELACIONADOS: NO APLICA

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:)

1
Elaborar el Plan
Operativo Anual

Borrador de Plan
General de la

(uAl)

Jefe de Auditoria /
Auditores 5 días

Elaborar
mediante la
normativa el
PG de la UAI

2
Conciliar el Plan
Operativo Anual Jefe de Auditoria

3 días
Socialización con la
Máxima Autoridad

Borrador de Plan
General

Socializado

3
Subsanar el Plan

General de !a
(UAI)

Jefe de Auditoria 2 días PIan General Subsanado
Plan General de la
(UAI) socializado

y subsanado

4
Enviar el Plan

Operativo Anual
finalizado

Jefe de Auditoria
1 día

PIan Genera¡ remitido al
Tribunal Super¡or de

Cuentas ffSC)

PIan General de la
(UA!) finalizado

PROCESO:
ROCESO:

SALIDAS:

t

l6
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PIan General de la
(UAl) finalizado5

Enviar el Plan
Operativo Anual

finalizado
Jefe de Auditoria

l dia
Plan General remitido

ONADICI

lnterno y externo
PLANES DE
DIFUSIÓN:

Aprobado por: Secretario de
Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico

Revisado por:
Encargado de
Aud itoría lnterna

Verificado por: Directora de la
Un idad de Modernización

Yunior Yovanny Bustillo
López

Yunior Yovanny
Bustillo López Ilc,+qsv Abg. Fredis Alonso Gerrato

^ñ. ./
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Elaborado por:
Encargado de Auditoría
nterna
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Secretaria De Desarrollo Económico

COD¡GO DEL
FORMULARIO

NCI-TSC/141-00

NCI-TSC/142-00
(08 SDE)

FICHA DE PROCESO

HA DE
BORACION:

ORMATIVAS
PLICABLES:

noviembre 2025

PROCESO: Auditoria Especiales

SUBRPROCESO Auditoria Especiales

OBJETIVO
Las Auditorías Especiales constituyen auditorías de cumplimiento legalque se originan en denuncias
o requerimiento específicos y no programados por la UAl. (Guías de Organización y Funcionamiento
de la Dirección de Auditoría lnterna, ONADICI: 2015, pá9. 45)

ALCANCE:
Corresponde al examen específico de una determinada área, proceso o actividad que desarrolla el
sujeto de control. Esta modalidad se aplica cuando se conoce la entidad o se requiere una evaluación
especialde alguno de los aspectos señalados.

RESPONSABLE
DEL PROCESO: Jefe de Auditoria

Auditorias especiales; se realiza, según:
1. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
2. Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012). Define el
alcance de la Auditoría Financiera (art.33).
3. Marco Rector Del Control lnterno lnstitucional de Los Recursos Públicos (MARCI)
4. Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría Financiera
(art.1 1).
5. Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el objetivo de la
Auditoría Financiera lpáo. 12\

ENTRADAS
(TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

TSC)
lnsumo: Auditoria Especial (UAl)

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CL!ENTES EXTERNOS:

SALIDAS:
1 1

Tribunal Super¡or de
Cuentas TSC

lnforme Auditorias
especiales

1
Unidades de !a Institución

(sDE)

PROCESOS
RELACIONADOS: NO APLICA

l8
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# ACTIVIDADES: RESPONSABLES
PERIODICIDAD:

INDICADORES PRODUCTOS:

1
Elaborar Orden

de Trabajo Jefe de Auditoria/ Auditores 1 día
Auditoria Especiales de
Ia (UAI)

Oficio con
Estructu ra

Definida (UAI)

2
Solicitar la

lnformación
Requerida

Jefe de Auditoria 10 días
lndicar los hechos,

determinar los resultados
de la investioación

Determinar la
información que

requiere

Planificar la
Auditoria
Especial

Jefe de Auditoria 2 días
Determinar el

procedimiento que se
llevara a cabo

Formato de
planificar la

auditoria especial

4
Realizar

Conferencia
inicial

Jefe de Auditoria/ auditores 1 día

Notificarle a la unidad
lntervenida el detalle de
la auditoria especial a

realizar

Formato
de Planificación
cien de auditoria

especial
Auditoria

5

Elaborar
cuestionario de
control interno

según
indicadores

Jefe de Auditoria 2 días

Manifestar las preguntas
con las que se

desarrollara el plan de
auditoria

Formato de
cuestionario de
control interno

6

Elaborar
narrativa de

evaluación de
control interno

Jefe de Auditoria 1 día
Elabora narrativa de

control interno

Formato de
narrativa de

control interno

Elaborar análisis
de riesqo

Jefe de Auditoria 1 día
Realizar análisis de
riesqo de auditoria

Matriz de análisis
de riesoo

Elaborar
programación de

auditoria
Jefe de Auditoria 1 día

Elabora programa de
auditoria

Formato de
programación de

auditoria

o
Elaborar y aplicar

papeles de
trabajo

Jefe de Auditoria/ Auditores 30 d ías
Aplicación y de pruebas

técnicas

Sumarias,
Arqueos, Ana!ítica,
Cortes de formas,

!nspección,
Pruebas de

cumplimiento y
sustantivas

10

Evaluar
resultados e
identificar los

hallazgos

Jefe de Auditoria/ Auditores 2 días
Evalúa resultados e
identifica h allazgo

Formatos de
informe TSC

11

Elaborar
recomendacione
s revisión y firma

de hoias de

Jefe de Auditoria/ Auditores 2 días Emite recomendaciones
Formatos de
informe TSC

7

I
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trabajo e informe
de auditoria

12
Emisión de

informe Jefe de Auditoria/ Auditores 2 días
Emite informe de

auditoria
Elaborar informe

de Auditoria

Emitir
comentarios a

las
recomendacione

S

Jefe de Auditoria/ Auditores 2 días
Formato Acta de
conferencia final

Acta de
conferencia final

14
Remitir informe

de auditoria Jefe de Auditoria 2 días
Enviar informe de

Auditoría Especial MAE Y
rSC

lnforme Auditoria
Especial finalizado

PLANES DE
DIFUSIÓTt:

Elaborado por:
Encargado de Auditoría
lnterna

Revisado por:
Encargado de
Auditoría lnterna

Verificado por: Directora de la
Unidad de Modernización

Aprobado por: Secretario
de Estado en el Despacho
de Desarrollo Económico

Yunior Yovanny Bustillo
López

Yunior Yovanny
Bustillo López

u@i!et!castro Abg. Fredis Alonso C?#rum
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Secretaria De Desarrollo Económico
CÓDIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSC/141-00
NC!-TSC/142-00

(08 sDE)FICHA DE PROCESO

DE

NORMATIVAS
APLICABLES:

noviembre 2025

PROCESO Proceso Auditoria de cumplimiento de Iegalidad

SUBRPROCESO:
Proceso Auditoria de cumplimiento de legalidad

OBJETIVO: Determinar el cumplimiento de la Ley

ALCANCE: Que las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole de la
lnstitución se han realizado conforme a las normas legales y reglamentarias aplicables.

RESPONSABLE
DEL PROCESO: Jefe de Auditoria

Auditorias se realiza, según:
1. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
2. Reglamento de la Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012). Define el
alcance de la Auditoría Financiera (art.33).
3. Marco Rector Del Control lnterno lnstitucional de Los Recursos Públicos (MARCI)
4. Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría Financiera
(art.1 1).
5. Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el objetivo de la
Auditoría Financiera /oáo. 12\

ENTRADAS:
(TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

(TSC) !nsumo: Auditoria Especial (UAl)

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS:
1

lnforme Auditorias
Cumplimiento

1
Unidades de la Institución

(sDE) 1
Tribunal Super¡or de

Cuentas TSC

PROCESOS
RELACIONADOS:

NO APLICA

t

*.

-ABORACION:
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\-,

\./

# ACT¡VIDADES: RESPONSABLES
PERIODICIDAD

INDICADORES PRODUCTOS:

1
Elaborar Orden de

Trabajo
Jefe de Auditoria/

Auditores
1 día

Auditoria
Cumplimiento de
Ia (UAl)

Oficio con Estructura
Definida (UA¡)

2
Solicitar la

lnformación
Requerida

Jefe de Auditoria 10 días

lndicar los
hechos,

determinar los
resultados de !a

investigación

Determinar la
información que

requiere

3
Planificar la

Auditoria Especial
Jefe de Auditoria 2 días

Determinar el
procedimiento

que se llevara a
cabo

Formato de planificar
la auditoria especial

4
Realizar

Conferencia inicial
Jefe de Auditoria/

aud itores
1 día

Notificarle a la
u n idad

lntervenida el
detalle de la

auditoria especial
a realizar

Formato
de Planificación
cien de auditoria

especial
Auditoria

5

Elaborar
cuestionario de
contro! interno

según indicadores

Jefe de Auditoria 2 días

Manifestar Ias
preguntas con las

que se
desarrollara el

plan de auditoria

Formato de
cuestionario de
control interno

6
Elaborar narrativa
de evaluación de

control interno
Jefe de Auditoria 1 día

Elabora narrativa
de control interno

Formato de narrativa
de contro! interno

7
Elaborar análisis

de riesgo
Jefe de Auditoria 1 día

Realizar análisis
de riesgo de

auditoria

Matriz de análisis de
riesgo

Elaborar
programación de

auditoria
Jefe de Auditoria 1 día

Elabora
programa de

auditoria

Formato de
programación de

auditoria

o Elaborar y aplicar
papeles de trabajo

Jefe de Auditoria/
Auditores

30 días
Aplicación y de

pruebas técnicas

Sumarias, Arqueos,
Analítica, Cortes de
formas, lnspección,

Pruebas de
cumplimiento y

sustantivas

10
Evaluar resultados

e identificar los
hallazgos

Jefe de Auditoria/
Auditores

2 días

Evalúa
resultados e

identifica
hallazgo

Formatos de informe
TSC

11

Elaborar
revisión y firma de
hoias de trabaio e

Jefe de Auditoria/
Auditores

2 días
Emite

recomendaciones
Formatos de informe

TSC

22
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\-,

\-,

informe de
auditoria

12 Emisión de informe
Jefe de Auditoria/

Auditores
2 días

Emite informe de
auditoria

Elaborar informe de
Auditoria

13
Emitir comentarios

a las
recomendaciones

Jefe de Auditoria/
Auditores

2 días
Formato Acta de
conferencia final

Acta de conferencia
final

14
Remitir informe de

auditoria Jefe de Auditoria 2 días

Enviar informe de
Auditoría

Especial MAE Y
TSC

lnforme Auditoria
Especial finalizado

PLANES DE DIFUSIÓN

Elaborado por:
Encargado de Auditoría
!ntern a

Revisado por:
Encargado de
Aud itoría lnterna

Verificado por: Directora
de Ia Unidad de
Modernización

Aprobado por: Secretario de
Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico

Yunior Yovanny
Bustillo López Abg. Fredis Alonso Cery?kmYunior Yovanny

Bustillo López
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Secretaria De Desarrollo Económico
CÓoIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSC/141-00
NCI-TSC/142-00

(08 sDE)FICHA DE PROCESO

FECHA DE
ELABORACION:

Noviembre
2025

PROCESO: !nforme Auditoria de Bienes Nacionales
SUBRPROCESO: lnforme Auditoria de Bienes Nacionales

OBJETIVO:
Elobjetivo principal es verificar la correcta o incorrecta administración de los bienes
de la institución ya sean atreves de compras o donaciones, los cuales deben estar
completamente identificados cuando existen ingresos o egresos de estos

ALCANCE:
Es elexamen que se ¡ealiza a nivelcentraly descentralizado el cualdebería de ser
de un 100% para que la auditoria sea confiable y asegurarse que los procesos sean
aplicados correctamente como lo establece el decreto 274-2010 en su artículo 6

RESPONSABLE DEL
PROCESO: Jefe de Auditoria

NORMATIVAS
APLICABLES:

Auditorias especiales; se realiza, según:
1. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
2. Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012).
Define el
alcance de la Auditoría Financiera (art.33).
3. Marco Rector Del Control lnterno lnstitucional de Los Recursos Públicos (MARCI)
4. Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la
Auditoría Financiera
(art.1 1).
5. Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el
objetivo de la
Auditoría Financiera /páo. 12\

ENTRADAS
(TRIBUNAL SUPERIOR

DE CUENTAS TSC)
lnsumos: Auditoria Bienes Nacionales (UAI)

SALIDAS

#
PRODUCT

OS
#

CL!ENTES
INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

1

lnforme
Auditoria de

Bienes
Nacionales

1
U nidades,

Departamentos (SDE) 1
Tribunal Super¡or de
Cuentas TSC / MAE

PROCESOS
RELACIONADOS: NO APLICA

# ACTIVIDADES: RESPONSA
BLES:

PER¡ODIC
IDAD

INDICADORES: PRODUCTOS:

I
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v

\./

1
Elaborar Orden de

Trabaio (UAl)
Jefe de

Auditoria 1 día
Auditoria de Bienes

Nacionales (UAI)
Oficio con Estructura

Definida (UAI)

2
Solicitar la
lnformación

Requerida (UAI)

Jefe de
Auditoria 10 días

Indicar los hechos,
determinar los resultados

de !a investigación

Determinar Ia información
que requiere

3
Planificar de la

Auditoria de Bienes
Nacionales (UAI)

Jefe de
Auditoria 2 días

Determinar el
procedimiento que se

Ilevara a cabo

Formato de planificar de
bienes nacionales

4
Realizar

Conferencia inicia!

Jefe de
Auditoria/
auditores

1 día

Notificarle a la unidad
lntervenida e! detalle de la

auditoria de Bienes
Nacionales realizar

Formato
de Planificación

cien de bienes nacionales
Auditoria

5

Elaborar
cuestionario de
control rnterno
según indicadores

Jefe de
Auditoria 2 días

Man ifestar las preguntas
con las que se desarrollara

el plan de auditoria

Formato de cuestionario de
control interno

6
Elaborar narrativa
de evaluación de
control interno

Jefe de
Auditoria 1 día

Elabora narrativa de
control interno

Formato de narrativa de
control interno

7
Elaborar análisis de
riesgo

Jefe de
Auditoria 1 día

Realizar análisis de riesgo
de auditoria

Matriz de análisis de riesgo

I
Elaborar
programación de
auditoria

Jefe de
Auditoria 1 día

Elabora programa de
auditoria

Formato de programación
de auditoria

I Elaborar y aplicar
papeles de trabajo

Jefe de
Auditorial
Auditores 30 días

Aplicación y de pruebas
técn icas

Sumarias, Arqueos,
Analítica, Cortes de formas,

lnspección, Pruebas de
cumplimiento y sustantivas

10
Evaluar resultados e
identificar los
hallazgos

Jefe de
Auditorial
Auditores

2 días
Evalúa resultados e
identifica hallazgo

Formatos de informe TSC

25
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11

Elaborar
recomendaciones
revisión y firma de
pape¡es de trabajo e
informe de auditoria

Jefe de
Auditoria/
Auditores

2 días
Emite recomendaciones Formatos de informe TSC

12 Emitir de informe
Jefe de

Auditoria/
Auditores

2 días
Emite informe de auditoria

Elaborar informe de
Auditoria

13

Emitir
comentarios
a las
recomendac
iones

Enunciar los
comentarios

sobre las
recomendac

iones a la
u n idad

2 días
Formato Acta de
conferencia final

Acta de conferencia final

14
Remitir informe de
auditoria

Jefe de
Auditoria 2 días

Enviar informe de Auditoría
de Bienes Nacionales MAE

Y TSC

I nforme Auditoria Especial
finalizado

Interno y externo

Encargado de Auditoría Encargado de Auditoría Directora de la Unidad
Verificado por:Revisado por:Elaborado por:

lntern a de Modernizaciónlnterna

PLANES DE
DIFUS!ÓIt:

Aprobado por: Secretario de
Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico

Yunior Yovanny
Bustillo López /

Yunior Yovanny
Bustillo López ffi"ffireth

Abg. Fred

F F¡

ü* t§ *

ü
s

F¡

It

2 fecha: ireia noJ,"rbre 2o2s oviembre 2025
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Secretaria De Desarrollo Económico CÓDIGO DEL
FORMULAR¡O

NCt-TSC/141-00
NCI-TSC/142-00

(08 sDE)
FICHA DE PROCESO

FECHA DE
ELABORACION:

noviembre 2025

PROCESO
Auditoria Segu imiento Recomendaciones

SUBRPROCESO:
Auditoria Segu imiento Recomendaciones

OBJETIVO:

El Propósito de este proceso es que la entidad u órgano fiscalizador mejore su
gestión en base a los
objetivos que tiene el control financiero, de gestión y resultados. Las que una vez
comunicadas serán de
obligatoria implementación, bajo la vigilancia delTribunal Superior Cuentas

ALCANCE: Elseguimiento de recomendaciones a las Unidades y departamentos secretaria
Desarrollo Económico (SDE)

RESPONSABLE DEL
PROCESO: Jefe de Auditoria

NORMATIVAS
APL!CABLES:

Auditorias especiales; se realiza, según:
1. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
2. Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012).
Define el
alcance de la Auditoría Financiera (art.33).
3. Marco Rector Del Control lnterno lnstitucional de Los Recursos Públicos (MARCI)
4. Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la
Auditoría Financiera
(art.l1).
5. Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el
objetivo de la
Auditoría Financiera /oáo. 12\

ENTRADAS:
(TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

TSC)
lnsumos: Auditoria Seguimiento

Recomendaciones (UAl)

SALIDAS

# PRODUCTOS: * CLIENTES INTERNOS: #
CLIENTES

EXTERNOS:

1

lnforme Auditoria de
seguimiento

recomendación
1

Unidades, Departamentos
(sDE) 1

Tribunal Super¡or de
Cuentas TSC / MAE

PROCESOS
RELAC!ONADOS: NO APLICA

# ACTIVIDADES RESPONSABLES: PERIODIC¡DA
D:

IND¡CADORES PRODUCTOS

27
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1
Elaborar Orden

de Trabajo (UAI) Jefe de Auditoria 1 día

Auditoría
seguimiento
recomendaciones
(uAI)

Oficio con
Estructura Definida

(uAl)

2
Solicitar !a

lnformación
Requerida (UAl)

Jefe de Auditoria 5 días

lndicar los
hechos,

determinar los
resultados de las
recomendaciones

Determinar la
información que

requiere

3

Planificar
Seguimiento a

las
Recomendación

(UAI)

Jefe de Auditoria 2 días

Determinar el
procedimiento al
seguimiento a Ias
recomendaciones

Formato de
planificar

seguimrento y
recomendaciones

4
Verificación in

situ

Area donde se
hará Ia

recomendación

Verificación in Situ a
las

recomendaciones
Auditores 3 días

5
Evaluar a las
Evidencias

Jefe de auditoria /
Auditores

2 días Evaluar Evidencias

Determinar la
información

evaluada en los
papeles de trabaio

6

Revisar y firmar
Ios papeles de

trabajo e informe
de seguimiento a

Ias
recomendacione

S

Jefe de Auditoria 2 días
Evidencia
Evaluadas

lnforme de
recomendaciones

revisado

7

Emitir informe de
auditoría de
seguimiento

recomendacione
S

Jefe de Auditoria
2 días

Enviar informe de
Auditoría de
seguimiento

recomendaciones
MAE Y TSC

ONADICI

lnforme de Auditoría
de seguimiento

finalizado

PLANES DE DIFUSION: lnterno v externo
Elaborado por:
Encargado de Auditoría
lnterna

Revisado por:
Encargado de
Auditoría lnterna

Verificado por: Directora
de Ia Unidad de
Modernización

,'^a

Aprobado por: Secretario
de Estado en el Despacho
de Desarrollo Económico

Abg. Fredis
Cerrato

Yunior Yovanny Bustillo
Lóp,é2\

Yunior Yovanny
Busti[,q López

Lic.pessy
cadtro

Yamileth

1 s

t}

§

ü

,'if
1fr

2025fech fecHáf; novi&tffie 20áe, Fecha: 2025
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Secretaria De Desarrollo Económico
CODIGO DEL
FORMULARIO

NC!-TSC/141-00
NCI-TSC/142-00

(08 SDE)
FICHA DE PROCESO

FECHA DE
ELABORACION

noviembre 2025

PROCESO: Auditoria Evaluación independiente control interno

SUBRPROCESO: Auditoria Evaluación independiente control interno

OBJETIVO

Evaluación lndependiente de Control lnterno, de conformidad con elArtículo 2
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, es un proceso
permanente y continuo realizado por la dirección, gerencia y otros empleados
de las entidades públicas, con el propósito de asistir a los servidores públicos
en la prevención de infracciones a las Leyes y a la ética, con motivo de su
gestión y administración de los
bienes nacionales y alcanzar, de conformidad con lo previsto en elartículo 46
de la misma Lev.

ALCANCE:
La evaluación lndependiente comprende la efectividad delControl lnterno
implementado en la Direcciones y Unidades de la SDE dicho examen está
respaldado por los encargados de los procesos y los miembros del COCOIN

RESPONSABLE DEL
PROCESO: Jefe de Auditoria

NORMATIVAS
APLICABLES:

Auditorias especiales; se realiza, según:
1. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
2. Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC:
2012). Define el
alcance de la Auditoría Financiera (art.33).
3. Marco Rector Del Control lnterno lnstitucionalde Los Recursos Públicos
(MARCt)
4. Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define elalcance de la
Auditoría Financiera
(art.1 1 ).
5. Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define
elobjetivo de la
Auditoría Financiera /oáo. 12\

ENTRADAS:
(TRIBUNAL SUPERIOR

DE CU ENTAS TSC)
lnforme Auditoria Evaluac¡ón independiente

control interno (UAl)

SAL!DAS #
PRODUC

TOS:
#

CLIENTES
INTERNOS:

# CLIENTES EXTERNOS

29
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1

lnforme
Auditoria

de
evaluación
independie

nte de
control
interno

1

Unidades,
Departamentos

(sDE)
1

Tribunal Superior de
Cuentas TSC / MAE

PROCESOS
RELACIONADOS:

NO APL¡CA

# ACTIVIDADES:
RESPONS
ABLES:

PERIODICIDA
D:

INDICADORES: PRODUCTOS:

1
Asignar orden trabajo

(uAl)
Jefe de

Auditoria
1 día

Elaborar orden
trabajo

Oficio con estructura definida

2

Adaptar las guías
para la

implementación del
cuestionario de
control interno

Jefe de
Auditoria 5 días

Elaborar guías
para

implementación
de cuestionario

de control
interno

Cuestionario facil itado por
ONADICI

3
Presentarse al área

evaluada
Jefe de

Auditoria
2 días

Presentar al jefe
de área

encargada
Presentación del cuestionario

4

Solicitar al área
evaluada reunir el

personal para
explicar el trabajo a

realizar

Auditores 3 días

Solicitar al jefe
del área

evaluada reunir
el personal para
explicar trabajo
a realtzar via
comunicación

interna (correo)

Notificar al personal del área
evaluada

5

El jefe del área
evaluada reúne el

personal para que la
comisión de auditoría

explique la auto
evaluación

independiente

Jefe de
auditoria /
Auditores

2 días
Explicar al
personal el

trabajo a realizar

Personal enterado del trabajo a
realizar

6
Aplicar el cuestionario
se lee cada practica

obligatoria

Jefe de
Auditoria

2 días
Aplicar

cuestionario de
contro! interno

cuestionario completo

7
Evaluar la respuesta

según evidencia
Jefe de

Auditoria
2 días

Evaluar
respuestas y

evidencia
solicitadas

Matriz de datos

*
',.1,',
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8
Proceder a

completar la matriz
Auditores 1 día

Realizar la
tabu Iación y
completar Ia

matriz de datos

Matriz de datos final

9
Elaborar ración del
informe preliminar

Jefe de
Auditoria/
Auditores

15 día
Elaborar informe

preliminar lnforme preliminar

10

Finalizado el informe
deberá consolidarse

para obtener una
calificación y

resultado global

Jefe de
Auditoria/
Auditores

2 días
Calificar informe

otorgando el
resultado

I nforme preliminar consolidado

11 Emitir de informe
Jefe de

Auditoria/
Auditores

2 días

Elaborar informe
de auditoría de

evaluación
independiente

Formato de informe del TSC

12
Emitir comentarios a
las recomendaciones

Jefe de
Auditoria/
Auditores

1 día

Elaborar
comentarios

sobre
recomendacione
s a las unidades

evaluadas

Acta de conferencia final

13

Enviar informe
auditoria evaluación
independiente MAE /

TSC

Jefe de
Auditoria

2 días
Remitir informe
de evaluación
independiente

informe de auditoría finalizado
entregado TSC-MAE

lnterno y externo

§
de

*
'¡ilñ

Aprobado por: Secretario deRevisado por:
Encargado de
Auditoría lnterna

PLANES DE
DIFUSIÓN:

Elaborado por:
Encargado de
Auditoría lnterna

Verificado por:
Directora de la Unidad en e! Despacho de Desarro

Económico

Yunjqr Yovanny
Busti![o López (Yunior Yovanny

Bustilts.López Castrd
Lic. Br

,'ri$BLtcA

4,Ya
lbg Fred¡:t"T""Á#§ü
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Carqo Area de Trabaio

Yunior Bustillo
Encargado de la

Unidad de
Auditoría Interna

Auditoría lnterna Noviembre 2025 ffi Ctr

§

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha *r^4

a*
ql

Mgtr. Cinthya
Sarah i Arteaga

Portillo

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio Interior

Secretaria de
Desarrollo
Económico

Noviembre 2025
ffi
t+-ruJ

\il-
**

t

Denia Milagro
Nájera Coordinadora de

COCOIN

Unidad de
Planeamiento,

Evaluación y Gestión

(Noviembre
2025

f!

Joel Salinas
Secretario
General

Secretaria General
N

2025

Bessy Castro Directora de
Modernización

Unidad de
Modernización

et

e'¿

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

rú

É

*

Fecha Firñ

Verificado por: Cargo Área de Trabajo Fecha l, #irma

*
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Sandy Aguilar Noviembre
2025

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Arlen Urquía

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Noviembre
2025

ffiDanuin Aplicano Jefe de Soporte
Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre
2025

Sandra Gómez Especialista de
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional de
la Calidad

Noviembre
2025 <-

Yajaira Handal Encargada de la
Unidad

Transparencia
Transparencia

Noviembre
2025

*

§

Dayly Maridol
Ruiz

Directora
Regional San
Pedro Sula

Dirección Regional
San Pedro Sula SDE

Noviembre
2025

¿

Florinda lsabel
Galo

Directora de Ia

Unidad de
Servicios
legales

Unida de Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional Noviembre
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre
2025

,**Éf0ñÉD
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Yunior Bustillo
Encargado de

Auditoría !nterna
Unidad de Auditoría

Interna
Noviembre

2025

UNID-AD tsE

*
t

t

\,, Aprobación del Documento

\-,

Abg. Fredis
Alonso Cerrato

Secretario de
Estado SDE

Despacho
t\linisterial

Noviembre 202)

! _. 
^-

Aprobado por: Carqo Area de Trabaio Fecha §\
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I .Objetivo del Procedimiento
Elaborar, Organizar y Planificar cumpliendo con la normativa legal (Ley Orgánica del Tribunal
Superior de Cuentas y su Reglamento, Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos, Marco Rector para la Auditoria lnterna del Sector Publico, Guía de
organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría lnterna y Guía para la Elaboración
del Plan General y del Programa Operativo Anual de la Dirección de Auditoría lnterna) elabora el
Plan General de Auditoria para los próximos cuatro (4) años.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplica en cualquier situación general para elaborar el Plan General del
Departamento de Auditoría lnterna, con el objetivo de establecer una estrategia para cubrir todas
las áreas o procesos administrativos y operativos de la (SDE) en un período de cuatro años; así
como, evaluar de manera constante los procesos de mayor riesgo. Las evaluaciones serán
cimentadas sobre una evaluación de riesgos, priorizando los procesos de mayor vulnerabilidad.

3. Marco Legal del Procedimiento

1

Decreto N'
134-2011

Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas

2
Admón. No

003-2021
Reglamento a Ia Ley Orgánica del TSC.

3
Acuerdo

Administrativo
N' 02 t2021

Marco Rector del Control lnterno Institucional de los Recursos
Públicos.

4
ADMON-

TSC003/2009
Marco Rector para Ia Auditoría Interna del Sector Público.

5
ADMON-

TSC003-2009
Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

6
Acuerdo

Ministerial 054-
2021

Reglamento Interno SDE

7
Decreto

Legislativo
No.152-87

Ley de Procedimiento Administrativo.

8
Decreto

Legislativo
No.146-86

Ley General de la Administrac¡ón Pública.

I
Decreto

Legislativo
No.170-2006

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y su
Reglamento. Acuerdo SE-0 1 4-201 4

*

No. Códiqo Documento
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10
ONADICI

t201 I
Guías de lmplementación de Ias Normas de Control lnterno
Institucional

11
Decreto

Legislativo
No.30-2022 del
08 de abril del

2022

lModificación del Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia
República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2022.

12
Acuerdo

Ministeria!
No.126-2023

Reglamento de Manejo y uso delArchivo General de la Secretaría De
Desarrollo Económico

\-/

v

4. Polít¡cas y Lineam¡entos del Procedimiento

o El plan General se debe Elaborar de acuerdo con las normas, lineamientos y formatos
establecidos por la Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna. Decreto Ejecutivo Numero PCM-26-2007 (ONADICI)

¡ El Plan Generaltendrá Vigencia de cuatro años
. El Plan General se planificará de acuerdo con un programa de auditorías priorizando las

áreas más críticas a la vez se tomará en cuenta los plazos en que se ejecutará cada
auditoria

. El Plan General será autorizado y firmado por eljefe de la Unidad Auditoría lnterna.

. El Plan Generalse remitirá mediante Comunicación lnterna para la (MAE) oficios al (TSC)
(oNAD!Cr).

Aplicar todo Io establecido:

1. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Reglamento de la Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012). Define el alcance
de la Auditoría Financiera (art.33).

3. Marco Rector Del Control lnterno lnstitucionalde Los Recursos Públicos (MARCI)

4. Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría Financiera
(art.11).

5. Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el objetivo de la
Auditoría Financiera (pá9. 12)

,
ü,

t
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Término: Archivo Permanente. Contiene documentación que no varía con el tiempo y es
consultada como base de información para la planificación de futuras auditorías (Reglamento de
Auditoría lnterna art12-13) normativa de la unidad, organigrama vigente, manuales y reglamentos,
planes operativos, presupuesto institucional, convenios y contratos importantes o a largo plazo,
informes de auditoría, evaluaciones de gestión de la propia organización.

Unidad deAuditoría lnterna: La auditoría interna de entidades del Sector Publico es una actividad
de aseguramiento y asesoría que se ejerce con independencia de las operaciones que auditaparu
mejorar las operaciones de la entidad y apoyar a la gerencia pública en el cumplimiento de los
objetivos programados o presupuestados, aportando un enfoque sistémico y disciplinado para
evaluar, optimizar y agregar valor a la efectividad de los procesos de gestión riesgo, control y
gobierno institucional; garantizando la objetividad de las conclusiones y recomendaciones
formuladas en sus informes.

Area
Auditoría lnterna

Puesto de Trabajo
Jefe de Auditoria y
Auditores

Auditoría !nterna Jefe de Auditoria Revisión v Aprobación del Informe

Códiso

PG.UAI
Plan General de Auditoria Archivo Permanente

UA! (Unidad de
Auditoría lnterna)

Hasta su v¡da út¡l

Documentos Documentos de la Unidades,
Direcciones,

hoias de trabaio
Archivo permanente

UAI
Hasta su vida útil

PG.UAI
Plan General de Auditoria
Entregado al Tribunal Superior
de Cuentas

Archivo permanente
UAI

Hasta su v¡da út¡l

Códioo Productos Luqar de Guarda Tiemno de Guarda

lnsumos Luqar de Guarda Tiemoo de Guarda

- ! -. ñt\
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Siglas y abreviaturas Plan General de Auditoría lnterna

1) Secretaría de Desarrollo Económico (SDE)
2) UAI: Unidad de Auditoría lnterna.
3) PG: Plan General
4) MAE (Máxima Autoridad Ejecutiva)
5) TSC: Tribunal Superior de Cuentas.
6). ONADICI: Oficina Nacionalde Desarrollo lntegral del Control lnterno

9. Descr¡pción del Procedimiento

Se realiza conforme a estas actividades:

El jefe de Auditoria:

9.1. Elabora mediante la Guía para la implementación del control interno lnstitucional en la
Unidades de Auditoría lnterna el Plan General que ejecuta eljefe de la auditoría interna. (Anexo

l. Formato Plan General) Anexo 2. (tabla de riesgo por proceso)

9.2. Conciliara el Plan General con Ia tMáxima Autoridad ([MAE)

9.3. Subsanara y Sociabilizara observaciones con la Máxima Autoridad (MAE)

9.4. Eljefe de la Unidad, una vez realizada las observaciones, remite El Plan General a ONADICI
mediante un oficio.

9.5. Eljefe de la Unidad, una vez realizada.las observaciones, remite, remite El Plan General a la
Oficinas delTSC mediante un oficio.
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DISCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO

\É/ Obietivo de la Etapa lnsumo

verificar el plan este de

acuerdo con la guia de

organización y

funcionamiento de la Unidad

de Arditoria intema (UAl)

Plan estrategico

de la (UAI)

El jefe de fuditoria elabora mediante

la Guia para la implementación del

control interno lnstitucional en la

Unidades de Arditoría lnterna el Plan

General que ejecuta el pfe de la
auditoria interna,

5 dias Jefe de Arditoria

Borrador de Plan

General de la

(uAl)

Jefe de A¡ditoria

Definir las actiüdades que se

realizan durante el periodo de

tiempo estimado

Borrador plan

General de la

(uAr)

El¡efe deArditoria Conciliara el

Plan General con la Máxma

Artoridad (tVlAE)
3 dias Jefe de fuditoria

Borrador de Plan

General

Socializado

It&xima Artoridad

Subsanar las actividades

socializadas

Borrador plan

General de la

(UAl) discutido y

subsanado

El jefe de fuditoria Subsanaray

Sociabilizara observaciones con la

Máxim a Artoridad ([UAE )

2 dias Jefe de fuditoria

Plan General de

la (UAI)

socializado,

subsanado y

firmado por la

Jefe de Arditoria /

Jt&xma autoridad

Determinar que se

comprobaron y se

subsanaron lo indicado

Plan General

finalizado Para

remitir (TSC)

El jefe de Arditoria, una vez

realizada las observaciones, remite

El Plan General a las instalaciones

del TSC mediante un oficio firmado

por el jefe de fuditoria.

1 dia Jefe de Arditoria
Plan General de

la (UAl) finalizado

Tribunal Superior de

Cuentas

Determinar que se

comprobaron y se

subsanaron lo indicado

Plan General

finalizado Para

remitir

(0rüDrcl)

El jefe de Arditoria, una vez

realizada las observaciones, remite

El Plan Genera a las instalaciones

de 0f\¡ADIC I mediante un oflcio

lirmado por el jefe de fuditoria.

1 dia Jefe de Arditoria
Plan General de

la (UAI)finalizado
ONADICI

*
")' 

.,

v

Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:
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4. Remite PIan General

de la Unidad de Auditoria

a la oficina del TSC
3.Subsanar PIan General

de la (UAl)

5. Remite

Plan

General de

la (UAl) a

las Oficina

de

OI{ADICI

Fin

l.Elaborar PIan

General de la (UAl) 2.Socializar con la tt[AE el

PIan General de la (UAl)

0bservaciones

No

t

PLAN GENERAL UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA

Jefe de Auditoria lnterna Maxima Autoridada Jefe de Auditoria Interna Jefe de Auditoria lnterna

/

Si

/
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11. Gestión del R¡esgo

\\/

\-/

SECRET¡RIA DE DESARROLLO ECONO MICO

t4

TATilZ PMA LA HruUrcO}¡, N¡ruSS Y ffiSPIJESTA A LOS RESGOS

l{Cl.TSCn2{0; N0.TSC/Z&

00; NCI.TSCWAfi

Formulario 27

UL

Plan General de Auditoria lnterna

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Proceso Plan Creneral de Auditoria lnterna

la estrategia de la Unrdad de fuditoria lnterna pra desanollo sus funciones de manera mas integra y sistema con cdertura de todas

0 adminstrativo en un de cuatro años

Rieqo

Residual
(9)Controles

pendientes por

eshblecer para mitigar

los riesgos
(10)P (11) r

{12}Zona de (13} Respuesh a

Riesgo Final los Rbsgos

I

(1)

No.

(3) Descripción

del Riesgo

del(2) Etapa

pr0ces0

(fl Controles

obl[abrios para

mitigar bs riesgos

{8} Controles que

existen en la

enti&d(4) P

Rbsgo

lnherenb Zona de(61

Riesgo

Preliminar(5)

foeptar1

Báüacin

Har Gerrerd dr

h (uA0

Qrc el plan no

tenga una

planificacion

sEún la

necesidad de la

insütucion

4

Cumplir con las normas

proprcionadas por el

TSC,OMDICI

Ley de Organica

TSC.tvhrco rector del

control

interno,normas

internacionales para

A

el ejercicio profesional

de la fuditoria

Cobertura integral de

todos lo sectores y

procesos criticos de la

lnstitucion

1 2

Csnkcin de

csts*lo de

Hil Gilerd de

h[$
,fueptar2

tenga objetrvos

esfatEbos de

acuerdo a las

necesidades de la

institucion

2 c

Que el plan no

Examinar las areas mas

delicadas para tener un

mejor panorama para

elaborar el Plan General

analtzar la estratEias

r Planificadas

Aportar sugerencia
controlde informacbn

remitida
1 2

I

I

I

2

E

i
I
I

B

B

^i



H sEC RETARín oE DESARRoLLo EcorrlóMtco

Unidad de Auditoría lnterna
I.IOHDURA§

PR.UA!-OO1 ELABORACION DEL PLAN GENERAL SDE
Versión 1.0 Fecha noviembre 2025 45 de 167

\-/

\-/

3

Subsanacion

Dlan 
General de

a (tlAI)

Que no se permrta

que la lvtAE este

de acuerdo con el

Plan General

3 5

Planificarvisita con la

lvtAE para evacttar

sugerencias

Apostarlas

sugerencias

indicadas porla [rtAE

Archrvos digitales de

respaldo de informacion

remitida

2 1 foeptar

Plan Generalde

la (UAI)

finalizado

1 2 foeptar4

Que no se

apliquen las

recomendaciones

por el ISC

2 4 A

Planificar reunion con el

TSC

foaptarlas

recomendaciones por

TSC

Capacitacion constante al

personal

5

Plan Generalde

la pAJ)

finalizado

,-drp- Yrrl

i

Que no se 
i

apliquen las 
i

:

feO0ll.lelfla0nnes i

i

porelOMDlCl 
i

&§tillo

2 4 A

Planificar reunion con el

OI\IADICITSC

fuaptarlas

recomendaciones por

0l'lADlCl TSC

ry-

§tilh

Capacitacion constante al

penonal

1 foeptar

\

Firtrn: \**i \
n

dr

*
*. *L

noviembre 2025
I

I
I

noviembre 2025

uttü§mísffi fl$#:

AUffiIY&R§A
UN§ffi¡triD #*

BE

B

1 B

Arrobadolot:Abo,Fredi§$sTato ,,#
¡ffi§i§

Firim: 
\ 4

ñr
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pROpó Slf O: Faclitar la valoracpn y detem mac ón de la zona de rlesgos, de acuerdo con la explrcacrón que consla en el
Anexo 22 hstructvo para la gestnn de r€sgos

PROBAEILIDAD

l',rtuy Ata (5)

Alta (4 )

lr,loderada (3)

Ban (2)

l'utuy Bala (1)

lv{uy Ato(S)

ZONA DE RIESGO:

M: Zon. dc Ricago illodcr¡d¡: Respuestias, Aceptar el nesgo o reducir el riesgo. Costo Benefc io

A: Zona dc Ricsgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o sritar, o com partir, o tnansferir

i,APA PARA L.A VALORACIOI\¡ PRELIMIT.¡AR Y FI}.¡AL DE LOS RIESGOS

A A

M A A

M A

M A

M A A

t',{uy Balo (1 ) Balo (2) l',,loderado (3) Ato (4)

IMPACTOS

I

fl#fr tffi*Teetnnf,"{]
TSA,tfrúffi

EE E

E E

E E

EB

B

B

B Zona de Rieego Baja: Respu&stá, fueBtar el rrcsgo

dr Boryo Er&llr: RÉspu6§8, Re.llsir ¡[ rBgo (coslo berrñcb), o €vltr. o cürpdlir o tra§3ri
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡b¡iograiia

I . Decreto N" 134-201 1 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Admón. N'003-2021 Reglamento a la Ley Orgánica delTSC.

3. Acuerdo Administrativo N" 0212021 Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos.

4. ADMON-TSC-003/2009 Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.

5. ADMON-TSC-003-2009 Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

6. PCM-26-2007 Guía para la elaboración del Plan Generaly del Programa Operativo Anual de
la Unidad de Auditoría lnterna.

Prequntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a! Control lnterno v anticorrupción?

X Revisión de documentos antes de ser remitidos al (TSC)

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralización? X Cumplimiento con el periodo establecido de cada cuatro

anos.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

X Si hay transparencia, dado que Ia misma ley lo exige

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

X La documentacion de las actividades se archivan en
expediente de Ia Unidad de Auditoria lnterna (UAl)

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X El plan se enfoca a los objetivos estrategicos de la (UAl)

)
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14. Anexos

Anexo 1. Formato Plan General

NOMBRE DE LA INSTITUCION

PLAN GENERAL

DE LA UNIDAD DE AUDITONIE INTERNA

PERíOOO 2023-2026

Director o Jefe de [a Unidad de Auditoría lnterna (Nombre):

, ¡a
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Anexo 2. Tabla de Riesgo por proceso

\É/

81. Cantidad de Riesgos por proceso y area

Arcas o Unidedes Procesos Admini strativos u operetivos dG

15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio
Cambio Autorizado por:

Cargo Área Cargo Firma
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UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA
(uAl)

PROC EDIM I ENTO ELABORAC IÓN

PLAN OPERATIVO ANUAL

cÓDrco
PR.UAI.O02

FECHA: nov¡embre 2025
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado oor: Carqo Area de Trabaio Fecha r\l

\ [¡Yunior Bustillo
Encargado de

Auditoría Interna
Auditoría Interna noviembre 2025

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha l,.d,§";ls

*

Mgtr. Cinthya
Sarahi Arteaga

Portillo

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio Interior

Secretaria de
Desarrollo
Económico

noviembre 2025

N
Denia Milagro
Nájera Coordinadora de

COCO!N

Unidad de
Planeamiento,

Evaluación y Gestión

noviembre

rc
.q)/

:. .J
\..+¿f¡L.

Joel Salinas
Secretario
General

Secretaria General
3

I

Bessy Castro Directora de
Modernizadón

Unidad de
[Vloderntzación

2025

I
Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

noviembre
2025

Sandy Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

noviembre-
2025

üt

I
¡
I

W

Verificado por: Cargo Área de Trabaio Fecha l/*

{
noübmbre

2o)N
noviembre

M
ffi
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Arlen Urquía noviembre
2025

ffi

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos Materiales y
Servicios Generales

Danuin Aplicano Jefe de Soporte
Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

noviembre
2025

Sandra Gómez
Especialista de

Gestión de
Calidad

Sistema Nacional de
Ia Calidad

noviembre
2025

Yaj aira Handal
Encargada de Ia

Unidad de
Transparencia

Transparencia noviembre
2025

Dayly Maridol
Ruiz

Directora
Regional San
Pedro Sula

Dirección Regional
San Pedro Sula SDE ¡

noviembre
2025

Florinda lsabel
Galo

Directora de Ia

Unidad de
Servicios legales

Unida de Servicios
Legales

noviembre
2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

Institucional

noviembre
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

noviembre
2025

Yunior Bustillo Encargado de
Auditoría lnterna

Unidad de Auditoría
lnterna

!
I

noviembre
2025

§

-""U

o
e

r
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Aprobación del Documento

\-/

\,/

Abg. Fredis
Alonso Cerrato

Secretario de
Estado SDE

Despacho
lMinisterial

noviembre 2025

Aprobado por: Cargo Área de Trabajo Fecha

d''T'.ffi,
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13
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Tabla de contenido

1. Objetivo del Proced¡miento

2. Alcance del Procedimiento .
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55

55

55

56

56

55

Elementos Transversales del Procedimiento

B¡bliog rafia

Anexos ...

Controt de Cambios al Procedimiento

.57

57

*



W SECRETARín oE DESARRoLLo EcoruóMrco

Unidad de Auditoría lnterna wffi,trñitrtwnkffi

PR-UAI OO2 ELABORACION PLAN OPERATIVO ANUAL SDE
Versión 1.0

Fecha: noviembre 2025 55 de 167

\-./

\,/

I .Objetivo del Procedimiento

Determinar que las actividades que se realizarán durante el periodo por un año en consistencia
con el Plan General de la Unidad de Auditoría !nterna (PG-UA|).de acuerdo Reglamento de
Auditoria (TSC) lnterna Arl.12-13

2. Alcance del Procedimiento

Valorar las fechas de inicio y finalización de cada una de actividades programadas por un año a
efectos de facilitar la asignación de tareas a los miembros de la unidad y el control que deberá
llevarse en su ejecución y el control posterior sobre su cumplimiento. de acuerdo Reglamento de
Auditoria (TSC) lnterna Art12-13

3. Marco Legal del Procedimiento

1

Decreto N"
134-201 1

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2
Admón. N"
003-2021

Reglamento a la Ley Orgánica del TSC.

3
Acuerdo

Administrativo
N' 02 12021

Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos
Públicos.

4
ADMON-

TSC003/2009
Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público

5
ADMON-

TSC003-2009
Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

6 PCM-26-2007
Guía para Elaborac¡ón del PIan General y del Programa Operativo
Anual de Ia Unidad de Auditoría Interna

7

Acuerdo
Ministerial

No.126-2023.
Reglamento de Manejo y uso delArchivo General de la Secretaría De
Desarrollo Económico

No. Códioo Documento
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4.Polít¡cas y Lineam¡entos de! Procedimiento

Plan Operativo Anual se realiza, según:

Programa Operativo Anual se realizará, con lineamientos, formatos y recomendaciones
según la Guía para la implementación para el control lnterno lnstitucional de las Unidades
de Auditoría lnterna PCM-26-2007.
Plan Operativo anual se ejecutarán las actividades y auditorias planificadas anualmente
como prioridad a las áreas y operaciones de mayor riesgo
Plan Operativo Anual se remitirá por comunicación interna a la (MAE) y por medio de
Oficios al (TSC) (ONADIC!) firmados por eljefe de Auditoria.

Aplicar todo lo establecido:

1. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012). Define el alcance
de la Auditoría Financiera (art.33).

3. Marco Rector Del Control !nterno lnstitucionalde Los Recursos Públicos (MARCI)

4. Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría Financiera
(art.11).

5. Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el objetivo de la
Auditoría Financiera (pág. 12)

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

o\-/

\,/

a

o

Auditoría lnterna Jefe de Auditoria y
Auditores

Elaborar plan anual de UAI

Auditoría lnterna Jefe de Auditoria Revisión v Aprobación del lnforme

POA-UAI-
001 Archivo permanente

UAI
Hasta la vida Út¡lPlan Operativo Anual

,*

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Códioo lnsumos Luoar de Guarda TiemDo de Guarda
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lnforme Informe de la Auditoria Especia! Archivo permanente
UAI

Hasta ta vida Út¡l
\,/

v

7. Productos o Resultados de! Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Término: Archivo Permanente: documentación que no varía con eltiempo y se consulta
como base para planear futuras auditorías: normativa de la unidad, organigrama vigente,
manuales y reglamentos, planes operativos, presupuesto institucional, convenios y
contratos importantes o a largo plazo, informes de auditoría, evaluaciones de gestión de la
organización. de acuerdo Reglamento de Auditoria (TSC) lnterna 4rt.12-13

Unidad de Auditoría lnterna: La auditoría interna de entidades del Sector Publico es una
actividad de aseguramiento y asesoría que se ejerce con independencia de las
operaciones que audita para mejorar las operaciones de la entidad y apoyar a la gerencia
pública en el cumplimiento de los objetivos programados o presupuestados, aportando un
enfoque sistémico y disciplinado para evaluar, optimizar y agregar valor a la efectividad de
los procesos de gestión de riesgo, control y gobierno institucional; garantizando la
objetividad de las conclusiones y recomendaciones formuladas en sus informes. de
acuerdo Reglamento de Auditoria (TSC) lnterna Art.12-13

Siglas y abreviaturas de Auditoría Interna

1) Secretaria de Desarrollo Económico (SDE)
2) UAI: Unidad de Auditoría lnterna.
3) PG: Plan General
4) MAE (Máxima Autoridad Ejecutiva)
5) TSC: Tribunal Superior de Cuentas.
6). ONADICI: Oficina Nacional de Desarrollo lntegral del Control lnterno

t

Códiqo Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
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9. Descr¡pción del Procedimiento

Se realiza conforme a estos procesos:

Eljefe de Auditoria:

9.1. Elabora mediante la Guía para la implementación del control interno lnstitucional en la
Unidades de Auditoría lnterna el Plan Operativo Anual que ejecuta eljefe de la auditoría interna.
(Anexo l. Portada Plan Operativo Anual) (Anexo 2. Tabla de Distribución de Tiempos de
Trabajo)

9.2. Conciliara el Plan AnualAuditoria con la Máxima Autoridad (MAE)

9.3. Subsanara y Sociabilizara observaciones con la Máxima Autoridad (MAE)

9.4. Remite el Plan Operativo Anual lnterna y por medio de un Oficio alTSC.

9.5. Remite el Plan Operativo Anual por medio de y por medio de un Oficio a ONADICI

:H
'*

*
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DISCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO

3

Dacnnncahlala Producto

1

Elaboracion Plan 0perativo

Anual de la (UAl)

Jefedefuditoria/

Auditores

Borrador de Plan

0perativo Anual

de la (UAl)

Jefedetuditoria

veriflcar el plan este de

acuerdo con la guia de

organización y

funcionamiento de la Unidad

de tuditoria interna (UAl)

Plan estratEico

de la (UAl)

Elabora mediante la Guíia para

la implementación del control

interno lnstitucional en la

Unidades de Auditoria lnterna

el Plan 0perativo fuud que

ejecuta eljefe de la auditoría

interna.

5

2

Conciliacion de contenido de

Plan 0perativo Anual de la

(tJAr)

Definir las activldades que se

realizan durante el periodo de

tiempo estimado

Conciliara el Plan Anual

Ar¡ditoria con la Máxma

tutoridad 0/tAE)

3 Jefe de Auditoria

Borrador de Plan

0perativo,hual

Socializado

lvlaxma futoridad

Borrador Plan

0perativo Anual

de la (UAl)

Plan 0perativo

Anud de la (UAl)

socializado,

subsanado y

firmado por la

Ithxima

futoridad

Jefe de Auditoria /

lüaxma autondad

Subsanacion Plan Operativo

Anual de la (UAJ)

Subsanar las actiüdades

socializadas

Bonador plan

0perativo Anual

de la (UAl)

discutido y

subsanado

S u bs anara y Sociabil izar a

observaciones con la lt[áxima

Autoridad (MAE)

2 Jefe de Auditoria

4
Plan 0perativo Anual de la

(UAl)finalizado

Determinar que se

combrobaron y se

subsanaron lo indicado

Plan 0perativo

Anual finalizado

Para remitir

ITSC)

, Remite el Plan 0perativo

Anual lnterna y por medio de

un Oficio al TSC,

1 Jefe de Auditoria

Plan 0perativo

Anud de la (UAl)

finalizado

Tribunal Superior de

Cuentas

5
Plan Operativo Anual de la

(UAl)finalizado

Determinar que se

combrobaron y se

subsanaron lo indicado

Remite el Plan Operativo

Anual por medio de y por

medio de un 0ficio a

ONIADICI

1 Jefe de Auditoria

Plan 0pearativo

Anud de la (UAl)

finalizado

0t{ADtcl

Plan 0perativo

Anual finalizado

Para remitir

(0NADrCr)

* ti {l'{

No. Ehpas del Proceso lnsumo Actividad Thmpo Envb a:
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

2.Conciliar el contenido

del PIan Operativo Anual

de la (UAl)

5 Remite

el Plan

0perativo

Anua!

de Ia (UAl)

Finafizado

a la Oficina

de

ONADICI

4 Remite el Plan

Operativo Anual 
'

de la Unidad de Auditoria

a la Oficina del TSC

0bservaciones

3.Subsanar Plan

Operativo Anual de la

(l,JAl)

l.Elaborar Plan

0perativo Anual de Ia

(uAr)

Si

No

Fin

PLAN OPERAT]VO ANUAL UNII)AD DE AUDITORIA INTERI.IA

Jefe de Auditoria lnterna lllaxima Autoridad Jefe de Auditoria lnterna

+

/
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11. Gestión del R¡esgo

\-,
SECRETARIA DE DE§ARRO LLO ECONOflrlICO

TATRE PMA LA Et,fl.I|rcPil, MITSS Y RESPUE§TA A LOS RIESGOS

i| CI-TSCIZ.ffi; ilCl.TSCn2&

00; NCI-TSC/Z4{0

Formulario 27

UL

Plan de Audihria lnterna

DEL SUBPROCESO: Plan de Adihria lnterna

obptivo pilnciplülprogama anualde la UniúddeAudihria Internaes hdeterminaoonde la actividdes quesereatzanenelespaciode un

r0n c0nsistencia con el Plan Gernral de Audtoria lnterm

(1) (2)Etapa del

}{o, proceso

(3)Descripción

de! Riesgo

P(1)

Rlesgo

lnhrente {6}7mde

Rhqo

Prellnúmr

(fl Controles

obligatorios pera

mitigr los riesgos

(13)Resprcst a

los Riesgc

(8) Controles que

existen en h

entidad

{9}Controles

pendientes por

establecer pra mitigr

los riesgos

Riesgo
I
I

Residual

{r0}P (rllr

(12)Zonae

Rhsgo Fiml

tttt

1

frharPlan

0pratvoAnEl

Qm elplan no

teng urn

flanrfnacion

según la

necesidad de la

institucion

2 4 A 1

el

Ley de Organica

internacionabs para

de la Aditoria

ejercnio

Cumflir con hs norrnas

proporcionadas por el

TSC,ONADOI

hdos lo sectores y

procesos criticos de la

Instrtmion

TSC,ll4arco rector

control

interno.mrmas Acephr

Corr¡hró

HanOpenho

Annl

Qm elplan no

tenga objetrvm

estrategicos de

acwrdo a las

necmiüdes tr la

institucion

2 5

Examirnr las areas mas

delicadas para tener un

mejor Fnorarna para

ehborar el Plan Anual

Aprtar sugerencia

ana[zar la estrategias

phnificadas

4

I 2

controlde informacion

remitlda
Acephr2

ttt

14

PROCESO:

OBJETIVO:

2 B

E B
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3

Subsana Plan

Seneralde la

(tJAr)

Que no se perrnita

que la lt[AE este

de acuerdo con el

Plan General

3 5

Planificar visita con la

[,tAE para evacuar

sugerencias.

Apostar las

sugerencias

indicadas por la tvlAE

Archivos digrtales de

respaldo de informacion

remitida

2 I Aceptar

4

Plan 0perativo

{nualfinalizado

Que no se

apliquen las

recomendaciones

por el TSC

2 4 A

Planificar reunion con el

TSC

Adaptar las

recomendaciones por

TSC

Capacitacion constante al

personal
1 2 ,{ceptar

Que no se

apliquen las

recomendaciones
5 2 4 A

Plan 0prativo

finaltz ado

el0NADlCl

Adapta las

recomendaciones

ONADICL TSC

personal

Planifrcar reunion con el

ONADCII TSC
1 1 foeptara

: úáI -***"'I-b-- Firnul

t" \/ §
* t Fecha:novienüre2025 \ ñy -ü Y ?*il Fechá: d

NI

UNIDAD OE

f

Qs
ut§lm,&il 8E

f.)s

ü

*

'tlt¡

,* *

E B

B

B

¿silabondo Retlimdo por: Yunior B,t¡stilh Aprftdo por:Alg, FredisCerrato j
<f
-Y¿¡A

\ !l^a ;".L

:echa: novierúre2025 :
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pROpóS¡f O: Faclrtar la valoracnn y determ inac nn de la zona de rpsgos. de acuerdo con la explEaflón que consta en el

Anex o 22 hstructvo para la geston de resgos

PROBABILIDAD

h4uy Ata (5)

Alta (4)

h4oderada

Baa (2)

luluy Bala (1)

ZONA DE RIE SGO:

fYl: Zon! da Rlcrgo Modcrada: Respuestas, Aceplar el riesgo o reducir el rissgo. Costo Benef¡cio

A:Zona dc Ricsgos Alta: Respuestas, Reducirel riesgo, oevitar, ocompartir, otnansferr

ffi
MAPA PARA I.A VALORACIOT.T PRELIMIIüR Y FIh¡AL DE LOS RIESC€S

lvluy Balo (1 ) Balo (2) l,{,oderado (3) Ato (4)

IMPACTOS

ú
#

A A E EE

M A A

M A E

E E

E

M A E

AM A

B

B

B

B Zona de Riesgo Baja: Respu€sta, Aceptar el rmsgo

E : 2o¡rl dr Sr¡ep Ertrl!ü R€sprrostrs , Rsürcif sl rt€§Oo (costo bffio&io), o evtar, o ooñr pst¡f o tfarlsñri
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliograiia

1 . Decreto N" 134-201 1 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Admón. N" 003-2021 Reglamento a la Ley Orgánica delTSC.

3. Acuerdo Administrativo N" 0212021 Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos.

4. ADMON-TSC-003/2009 Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.

5. ADMON-TSC-003-2009 Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno y anticorrupción?

X Revisión de documentos antes de ser remitidos a! (TSC)

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
( actividades) orientadas a la Descentraf;z¡¡eién?

X Cumplimiento con el periodo establecido de cada cuatro
años.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

X Si hay transparencia, dado que la misma ley de ellos lo
exige

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Docqmental?

x La documentacion de las actividades se archivan en
expediente de la Unidad de Auditoria lnterna (UAl)

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI Institucional?

X El plan se enfoca a los objetivos estrategicos de la (UAl)

6. PCM-26-2007 Guía para la elaboración del Plan Generaly del Programa Operativo Anualde
la Unidad de Auditoría lnterna.

P reountas de Verificación si No
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14. Anexos

Anexo 1. Portada PIan Operat¡vo Anual

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

Anexo 2. Tabla de Distribución de Tiempos de Trabajo

J. ESTIMACIÓN DE TIEMPOS
J.1. D¡stribt¡ciólr cle Tie¡n entre las Actividades

PROGRAMA OPERATIVO AN UAL

DEL DEPARTAMENTO DE AUDITONíE INTERNA

nño eoe
-

Activida«les Porcentaje Dias Efectivos

Total dias efectivos
Actividades programadas 8Oo/o

Activldades no program adas
2Oo/o

Totales lOOo/o

*,



:Ü;H
ffiw*rmt w.v"im q*,w

ffiw wcxr r c¡ [ [tl
ff-xwffi # trrrmü

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓMICO

Unidad de Auditoría lnterna

ü!

* *t.

'h

b-*wtrrd¡iwamN:ffi

PR-UAI OO2 ELABORACION PLAN OPERATIVO ANUAL SDE
Versión 1 .0

Fecha: nov¡embre 2025 66 de 167

15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios a! Procedimiento
\-,

\-t'

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio
Cambio Autorizado por:

Cargo Área Cargo Firma
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V

Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Ver¡f¡cación del Documento

Yunior Bustillo
Encargado de

Auditoría lnterna
Auditoría !nterna

Noviembre
2025

R0 Lf.

e

Mgtr. Cinthya
Sarahi Arteaga

Portillo

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio Interior

,a)

*

Secretaria de
Desarrollo
Económico

Noviembre
2025

Denia lMilagro
Nájera

Coordinadora de
cocorN

Unidad de
Planeamiento,
Evaluación y

Gestión

Noviembre
203>

i
I

mbreJoe! Salinas
Secretario
General

Secretaria
General

Bessy Castro Directora de
Modernizadón

Unidad de
Modernización #ffi

";...;. io"\

\+itl
f ¡"1

*f f)¿

,.ffi
Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa W

Sandy Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

*";3[0',"(ú

,e\\
6'il
3;l

.th

Elaborado por: Garqo Area de Trabaio Fecha !'\I
i

t

L-
th

Revisado por: Carqo Area de Trabaio Fecha Á

ffi

Verificado por: Cargo IArea de Trabajo Fecha

§

-:i'

J

*1
l4
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Arlen Urquía

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

Danuin Aplicano Jefe de Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025 V

/,
/t"
-fY

ffi
Sandra Gómez

Especialista de
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad

Noviembre
2025 ?+

Yajaira Handal
Encargada de Ia

Unidad
Transparencia

Transparencia Noviembre
2025 w

Dayly Maridol
Ruiz

Directora
Regional San
Pedro Sula

Dirección
Regional San

Pedro Sula SDE

Noviembre
2025

Florinda Isabel
Galo

Directora de Ia
Unidad de

Servicios legales

Unida de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

Noviembre
2025 'É

l)
:i.

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

)

Noviembre
2025

Yunior Bustillo Encargado de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría !nterna

\
Noviembre

2025

\
t--.,*.-

rl
f

Q'sÉ

(¿

*

Aprobado por: Carqo Area de Trabaio Fecha

Abg. Fredis
Alonso Cerrato

Secretario de
Estado SDE

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025 (:p

:e

(?
§

T¡RO Lt
ilJ .gt¡ll§ * t

a {r
ü

\-''

Aprobación del Documento

,*

*
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A Firma
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I .Objetivo del Procedimiento

Establecer las pautas procedimentales para la planeación, ejecución y conclusión de la Auditoría
Especial, de forma independiente, sistemática y objetiva, en aras de verificar el cumplimiento de
procedimientos internos, metas institucionales, respeto a la moralidad pública, entre otros,
apuntando siempre al mejoramiento continuo de los procesos de la Secretaria de desarrollo
Económico (SDE) Las Auditorías Especiales constituyen auditorías de cumplimiento legal que se
originan en denuncias o requerimiento específicos y no programados por la UAl. (Guías de
Organización y Funcionamiento de la Dirección de Auditoría lnterna, ONADICI: 2015, pá9. 45) y a
las atribuciones contenidas en el Artículo 222 reformado de la Constitución de la República; los
Artículos 3, 4, 5 numeral 37 , 41, 45, 46 y 50 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
y conforme a las Normas del Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público.

2.AIcance del Procedimiento La Auditoría Especial

Es el examen que comprende la revisión de las operaciones, registros y la documentación de
respaldo presentada por los funcionarios y empleados de la lnstitución, cubriendo el período
comprendido, con énfasis en la revisión del Departamento de Gerencia, lngresos, Egresos,
Recursos Humanos, Contratos de Servicios y Activos Fijos Normas de Auditoria Gubernamental
(TSC) 200-0r-02 NAG-SPH

3.Marco Legal del Procedimiento

1

Codigo
Decreto N'
134-2011

2
Admón. No

003-2021
Reglamento a Ia Ley Orgánica del TSC

3
Acuerdo

Administrativo
N' 02 t2021

Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos
Públicos

4
ADMON-

TSC003/2009
Marco Rector para Ia Auditoría lnterna del Sector Público.

5
ADMON.

TSC003-2009
Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

7

Acuerdo
Ministerial

No.126-2023.
Reglamento de Manejo y uso delArchivo General de la Secretaría De
Desarrollo Económico

LI,
4:r,

* '*

No.
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4.Polít¡cas y Lineam¡entos del Procedimiento

Se aplicará las Guías para la lmplementación del Control lnterno lnstitucional en la Unidades de
Auditoría lnterna (ONADICI) (METODOLOGIA PARA EJECUTAR LAS AUDITORIAS Y
EVALUACIONES (Acuerdo Ejecutivo N' 002/2010)

o Las auditorias y evaluaciones que realizan las Unidades de Auditoría lnterna deben observar las
normas de auditoria aplicables. Dentro de ese marco normativo se planifican, ejecutan y
comunican los resultados de las auditorias y evaluaciones que integran los programas operativos
anuales de la Unidades de Auditoría !nterna (Acuerdo Ejecutivo N' 002/2010)

Aplicando las siguientes:

t Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
+ Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012). Define el alcance

de la Auditoría Financiera (art.33).
+ Ley sobre sobre Normas de contabilidad y Auditoría
+ . Ley de Procedimiento Administrativo
t Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su reglamento Acuerdo SE-014 -2014
+ Ley de Generalde la Administración Pública (Decreto No 146-1986)
t- Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el objetivo de la

Auditoría Financiera (pá9. 12) Ley
+ Marco rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos Públicos (MARCI)
¿- Normas de Auditorla Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría Financiera

(art.11).
+ Normas Generales de Auditoría lnterna
+ Guías de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría lnterna (ONADICI: 2011

2015). Define el alcance de la Auditoría Financiera (pá9. 42 59); y el objetivo de la Auditoría
Financiera (pág. aa)

t POA Presupuesto del año correspondiente a la auditoría.
+ Código de Conducta ética del Sector Publico
I Disposiciones presupuestarias (Decreto vigente del presupuesto General de la República y sus

Disposiciones Generales)

\,,

Auditoría lnterna Auditores Elaborar lnforme
Auditoría lnterna Jefe de Auditoria Revisión v Aprobación del lnforme

5. Responsables del Procedimiento

wLl*c

{
'ü

v

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Archivo Permanente: Documentación que no varía con el tiempo y se consulta como base para
planear futuras auditorías: normativa de la unidad, organigrama vigente, manuales y reglamentos,
planes operativos, presupuesto institucional, convenios y contratos importantes o a largo plazo,
informes de auditoría, evaluaciones de gestión de la organización.

Unidad de Auditoría lnterna: La auditoría interna de entidades del Sector Publico es una actividad
de aseguramiento y asesoría que se ejerce con independencia de las operaciones que audita para
mejorar las operaciones de la entidad y apoyar a la gerencia pública en el cumplimiento de los
objetivos programados o presupuestados, aportando un enfoque sistémico y disciplinado para
evaluar, optimizar y agregar valor a la efectividad de los procesos de gestión de riesgo, control y
gobierno institucional; garantizando la objetividad de las conclusiones y recomendaciones
formuladas en sus informes.

8.2 Siglas y abreviaturas de Auditoría lnterna

l) Secretaría de Desarrollo Económico (SDE)
2) UAI: Unidad de Auditoría lnterna.
3) PG: Plan General
4) MAE (Máxima Autoridad Ejecutiva)
5) TSC: Tribunal Superior de Cuentas.
6). ONADICI: Oficina Nacionalde Desarrollo lntegral del Control lnterno

Código

IF

Lugar de Guarda
Archivo Permanente

UAI
Hasta su v¡da ut¡l

Documentos
Documentos de las Unidades,

Direcciones,
evidencias

Archivo permanente
UAI

Hasta su v¡da ut¡!

Plan !nforme de una Auditoria
Especial

Archivo permanente
UAI

Hasta su vida ut¡l

'tt

Tiemoo de Guarda

Códiqo Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
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9. Descr¡pción de! Procedimiento

Se realiza conforme a estas actividades

9.1 Eljefe de Auditoría lnterna asignará el trabajo mediante una orden de trabajo que contendrá
las especificaciones necesarias para ejecutar la auditoría

9.2Eljefe de Auditoria deberá efectuar visitas frecuentes, no anunciadas, en diferentes momentos
del proceso de auditoría.

9.3 Eljefe de Auditoria elabora el acta lnicial completado con el/los intervenidos/auditados.
9.4 Eljefe de Auditoria aplicara cuestionarios de Control lnterno.
9.5 EL jefe de Auditoria y auditores obtendrán pruebas y comprensión de la dinámica y

funcionamiento del control interno de las áreas significativas/estratégicas.
9.6 EL jefe de Auditoria elaborará la narrativa de control interno.
9.7 EL jefe de Auditoria solicitará la documentación que será objeto de revisión (informes

económicos, estados de cuentas) La documentación deberá ser entregada en copia
debidamente firmada y foliada
Los Auditores elaborarán cédulas sumarias y analíticas a partir de la información solicitada a
la unidad auditada. (Anexo 1. Prueba Analítica de Revisión)

9.8 Los Auditores se procederá ala verificación de las pruebas de cumplimiento (aplicado en las
cédulas analíticas). De acuerdo con las categorías que deberán estandarizarse para cada tipo
de formulario analítico, dependiendo de las características de la auditoría a implementar.

9.9 La prueba de cumplimiento se realiza a partir de la aplicación de la siguiente simbología (en
color rojo)

{: Cumple
X: No Cumple
N/A: No Aplica (información adicional suministrada no necesaria)

f . Sumatoria (indica resultados en planillas sumarias y analíticas)
@: Cumple parcialmente.
O: No cuenta con información soporte

9.11 Se cotejará la información con los registros auxiliares proporcionados por la unidad auditada.

9.12 Los Auditores proceden a la realización de diferentes tipos de pruebas y análisis para
determinar la razonabilidad y/o detectar errores en las áreas sujetas a examen.

Las pruebas pueden ser: 1. pruebas sustantivas 2. prueba de detalle.

El jefe de Auditoria solicitará la documentación soporte al área intervenida para satisfacer la
integridad, existencia y exactitud de los saldos contables de las cuentas sujetas a revisión
solicitando la respectiva documentación soporte para verificar el correcto registro de las

o

*t*
i '*
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cuentas y procedimiento analítico para comparar los gastos por rubros, por fecha, y por objeto
de gasto entre períodos diferentes.

Los Auditores proyectaran una prueba sustantiva para establecer una prueba razonable para
verificar y justificar el procedimiento analítico de auditoría aplicada, que permita justificar los
hallazgos.

Para la elección y realización de los procedimientos y técnicas de auditoría, se tendrá en
cuenta el resultado de la evaluación del Sistema de Control lnterno. Dentro de los
procedimientos que se pueden aplicar, tenemos:

lndagación: Consiste en el reconocimiento mediante entrevistas directas con el personalauditado
o con terceros que tengan relación con las operaciones de ésta (evidencias testimoniales).
Encuestas y cuestionarios: Aplicación de preguntas relacionadas con las operaciones, para
conocer la verdad de los hechos, situaciones u operaciones (evidencias documentales,
testimoniales).
Observación: Verificación ocular de operaciones y procedimientos durante la ejecución de las
actividades (evidencias físicas).
Revisión selectiva: Selección de las operaciones que serán evaluadas o verificadas en la
ejecución de la auditoría (evidencias analíticas).
Revisión de cálculos matemáticos: Verificación de la exactitud aritmética de las operaciones
contenidas en documentos (evidencias analíticas y documentales).

Adicionalmente podrán utilizarse métodos auxiliares que a criterio profesional del auditor y su
experiencia considere necesarios según los riesgos y otras circunstancias, con vistas a obtener la
evidencia necesaria y la suficiente certeza para sustentar sus conclusiones y opiniones de manera
objetiva.

Durante el desarrollo del examen el auditor debe evidenciar todo el hecho de importancias
encontradas. La evidencia debe ser suficiente, competente y pertinente.

\-.,

J

o

Los tipos de evidencia pueden ser: físicas, documentales, testimoniales y analíticas. Desde la
etapa de planeación y durante la ejecución de la auditoría, el auditor deberá organizar los archivos
(papeles de trabajo, archivos corrientes y archivos permanentes).

. Se evaluará los resultados de las pruebas y se identificaran los hallazgos.

Concluyendo con la auditoria se harán las recomendaciones respectivas que contribuían a
mejorar la gestión administrativa del auditado. Se manifestarán los hallazgos encontrados
en la auditoría; estos se consideran como diferencias significativas encontradas en el
trabajo de auditoría de acuerdo con lo presentado por el auditado.

o

* Los hallazgos deben tener los siguientes atributos:

*
ú

,*
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Título. Nombre que se le da al hallazgo encontrado, que deberá responder a la denominación y
codificación establecida en un índice/catálogo de "Títulos", elaborado por la Dirección de
Auditoría lnterna de la lnstitución.
Gondición. Es la explicación narrativa, resumida de un hallazgo.
Criterio. Es una referencia acerca de las leyes, normativas, reglamentos y prácticas de
aplicación legal que no han sido cumplidos en el proceso auditado.
Causa. Respuesta, justificación, aclaración del auditado con relación al hallazgo.
Efecto. Estimación de los daños producidos a partir del hallazgo.
Tiene por meta prevenir que la misma situación se siga reiterando en el futuro.

Los hallazgos están comprendidos en el informe de auditoría, estos también deben ser
presentados en hojas individuales, con las copias de la documentación que evidencie el
hallazgo. Una vez concluido toda la labor de auditoría, se procede a foliar los documentos
de trabajo y referenciar (vincular las evidencias con los hallazgos utilizando el criterio de
enviar por la derecha y recibir por la izquierda establecido por el TSC)

o

9.13 Se realiza el Acta de Conferencia Final, y se desarrolla una reunión con el responsable del
área auditada a los efectos de reducir el riesgo de interpretación errónea de los resultados, El
auditado o intervenido proporciona las aclaraciones pertinentes sobre los hallazgos de auditoría.
Los comentarios que surjan en esta reunión deben ser tomados en cuenta, pata la emisión del
informe final.

Se elabora el acta de Salvaguarda (en esta acta se estipula que el auditado ya no tiene
más documentación para entregar a la comisión de auditoría)

o

o

Revisión por parte de jefe de Auditoria del borrador del informe final y papeles de trabajo.

En caso de inconsistencias la documentación es devuelta a la comisión para la rectificación
necesaria.

EL Auditor Elabora pliegos de responsabilidad en el caso de que los hallazgos no cumplan
con lo que establece la Ley del Tribunal Superior de Cuentas, que estos pueden ser pliegos
de responsabilidad administrativo y civil. Adjuntando la documentación de respaldo
debidamente autenticada por la secretaria general de la lnstitución para su notificación y
aplicación.

Una vez recibidos los comentarios, si existieran, realizados por el o los responsables del
área auditada o intervenida, se emitirá el informe que será firmado por los integrantes de
la comisión de auditoría y jefe de Auditoría lnterna

O

\-,,

o

9.14 Se remite el informe Auditora Especial final al TSC.

'{l

\./
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Descr¡pción del Procedimiento
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1 Jefe de Auditoria

0ficio con

estructura

definida

Jefe de AuditoriaElaborar orden trabap (UAl)
Definir quien realizara la

auditoria (UAl)
Oficio (UAl)

El ¡efe de Auditorla lntern¿

asignará el trabajo mediante

ttna orden de trabajo qu€

oontendrá las

especificaciones necesarias

para ejecutar la auditoria

1 dia

2
Recopilacion de la

informacion (UAl)

Definir la informacion que se

solicitara

Oficio con

estructura

definida (UAl)

I2 El pfe de Auditoria deberé

efectuar visitas frecuentes, nc

anunciadas, en diferentes

momentos del proceso de

auditoria.

10 dias
Jefe de Auditoria/

Auditores

Acta de

conferencia

lnicial

Jefe de Auditoria

3
Planificar de la unidad de la

auditoria especial (UAl)

Determ inar el procedimiento

que se llevara a cabo

Acta de

conferencia

inicial

El¡efe de Audiloria elabora el

acta lnicial completado con

el/los intervenidos/auditados

2 dias
Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato de

planificar la

auditoria

especial

Jefedetuditoria

4
Realizar conferencia inicial

(tJAl)

Notificarle a la unidad

lntervenida el detalle de la

auditoria especial a realizar

Formato de

planificacion de

la (UAt)

El¡efe de Auditoria aplicara

cuestionarios de Control

lnterno.

1 dia
Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato

de Planificacion

ción de auditoria

esoecial

Jefedetuditoria

5

Elaborar cuestionario de

controlintemo según

indicadores

lVhnifestar las preguntas con

las que se desarrollara el plan

de auditoria

l\,hnifestar las

preguntas con

las que se

desarrollara el

plan de auditoria

EL jefe de Auditoria )

auditores obtendrán pruebas

/ cotttprensión de la dinámice

y funcionamiento del contro

nterno de las áreas

s ignificativalestratégicas

2 dias
Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato de

cueslionario de

control inlerno

Jefe de Auditoria

No, Etaoas delProceso 0bbtivo de la Ekoa lnsumo Actividad Tiemno Resoonsable Prcducto Envb a:
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Elaborar narratlva de

evaluacion de control intemo

Detallar lo que se respondio

m el cuestionario

Formato de

cuestionano de

control intemo

El jefe auditoria elabora

narrativa de evaluacion de

control interno

1 dia

Jefe de Auditoria/

fuditores

Formato de

nanativa de

control interno

Jefedefuditoria

7 Elaborar analisis de riesgo
Determinar que tipo de riesgo

conlleva la auditoria

Formato de

narrativa de

control intemo

EL jefe de tuditoria solicitará

la documentación que será

objeto de revisión (informes

económicos, estados de

cuentas) La documentación

deberá ser entregada en

copia debidamente firmada y

foliada

1 dia
Jefedefuditoria/

Arditores

fuhtnz de analisis

de nesgo
Jefedefuditoria

I
Elaborar el programa de

auditoria

Definir las actividades con la

cuales se elaborara el

programa de auditoria

lvhtriz de

analisis de

riesgo

Los Auditores elaborarán

cédulas sumarias y anallticas

a partir de la información

solicitada a la unidad

auditada,

1 dia

Jefe de Auditoria/

fuditores

Formato de

programa de

auditoria

Jefedefuditoria

I
Elaborar y aplicar papeles de

trabap

Verificar los papeles de

trabap esten eleborados para

proceder a firma

Elaborar y

aplicar papeles

de trabap

Los Auditores se procederá a

la verificación de las pruebas

de cumplimiento (aplicado en

las cédulas analíticas) De

acuerdo con las categorias

que deberán estandarizarse

para cada tipo de formulario

analitico, dependiendo de las

características de la auditorÍa

a implementar.

60
Jefe de Auditoria/

Arditores

Sumarias,fuque

os,Aralitica,

Cortes de

formas,

lnspeccion,Prue

bas de

cumplimiento y

sustantivas

Jefedetuditoria

10

Evaluar resultados e

identificar los hallazgos
Demostrar los hallago

ltllanifestar las

preguntas con

las que se

desarrollara el

plan de auditoria

Formato de cuestionario de

control interno
2 dias

Jefe de Auditoria/

fuditores

Formato de

informe delTSC
Jefe de A¡ditoria

r*
a*
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11

Elaborar recorn endaciones

revision yfrrma de papeles de

trabalo e informe de auditoria

Determinarlas

recomendaciones de los

hallugos encontrados

Formato de

informe

Elaborar recorn endaciones 15

Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato de

informe delTSC

Jefe de Auditoria

12 Emitirde informe

Arallzar hallazgos,

recomendaciones

comentarios para realizacion

del informe deUAl)

futade

conferencia Final

Elaborar informe de auditona 20

Jefe de Auditoria/

Atditores

Formato de

informe dellSC
Jefedefuditoria

13

Emitir comentarios a las

recomendaciones

Enunciar los comentarios

sobre las recomendadones a

la unidad auditada

Formatofotade

coferencia final

Elabonr comentarios sobre

recomendaciones a la unida

auditada

5 dia

Jefe de Auditoria/

Auditores

fotade

conferencia final

Jefedefuditoria

14

Enviiar informe auditona

especialallSC

Establecer que el informe

este listo para serenvlado

hops de

pendiente

Rem itir informe auditoria

especial

2 dias Jefedefuditoria

informe de

auditoria

finalizado

entregado TSC

Jefedefuditoria

*
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\-/

2.Solicitar la informacion
requerida

Inicio

l.Elaborar
orden trabajo (UAl)

3. Planificar la auditoria

4.Realizar Ia

conferencia

5. Formarto de
cuestionario de control

interno

6.Elaborar narrativa de
evaluacion de control

interno

*,

AUDITORIA ESPECIAL

Jefe de Auditoria lntema
Jefe de Auditoria lnterna /

Unidad, Departamentos TSC I MAE
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S.EIaborar e! programa
de auditoria

9.Elaborar y aplicar
papeles de trabajo (UAI)

T.Elaborar analisis de
riesgo

1 0.Evaluar resultados e
identificar los hallazgo

(uAI)

12.Emitir informe

1 1. Elaborar
recomendaciones
revision y firma de

papeles de trabajo e
informe de auditoria

14. Envio informe
auditoria especial (TSC)

Final

\-/

\-,

/
13. Emite comentarios a

las recomendaciones
(rsc)
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11.Gestión del R¡esgo

\É/
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Especk¡es cüIs{it¡y€n arditqhs de cum plin ¡qtto lqd que se qtgira en deruncb o rquerin iarto específuc y no prqranadc pc

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
00;NCl-TSCl2zm

Formulario 27

ULrATRU pmA u Eyl.uffióil, mÁ¡ss y RESpUESTAA Los ruEscos

Proceso

DEL SUBPROCESO:

Riesgo
(9)Controles

pendienbs por.

estableeer para mitigar

los riesgos

Riesgo

(2) Etapa del (3) Descripción

prooeso delRiesgo

lnherente (6)Zona de

Riesgo

Preliminar

(7)Contoles

obligatorios para

mitigar los riesgos

(8)Controles qtn

existen en la

entidad

Residual
(1) (12) Zona de (13) Resptrsta a

No. Riesgo Final los Riesgos
(4)P (5)l (r0) P (rr)r

1

Bürümen
úeTrdB)

i

rQue nodispmga

de una orden

Hrio

Drsponer de una orden

tnabqo

Ley de Oryanica

TSC,lt&rco rector del

control

interno,normas

internacionales para

gercicio profesiona

de la Auditoria

Realizar un estudio

obligatorio delarea

audrtada

Sdicitar la

,información en tiempc

y forma

.

tener sufi ciente personal

para asignar la oden

tnabajo

12

Disponer de mecanismos

que faciltten la

información requenda

1 1

ltlo contar con

presupuesto
21

l,lo contar con espacio 12
fisico

aceptar

aceptar2

Sdcihrla

hfuimacin

Rqu€ri&

l.5tener

infrrmackn dd

rea intenenida

34

3

4

Haúftr h
A¡dihia

Especkl

Redizr una

a¡ditciasin

platiñcac¡qt

4

25

Disponer de la logistica

necesana para e{ecutar el

examen

Acceso a la

lnformación

Comunicacion por escrito

en tiempo forma 
,

Equipo de cornputo

optimo

aceptar

aceptar

RCtzar

Gmkencia

iricid

Que nose

encuenüed

persdrd

¡nterg¡&

ü

5 E

E

E

E

B

B

B

B

I
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5

Elaborar

cuestionario de

control interno

según

indicadores

No tener

oonocimiento del

area intervenida

para elaborar el

ouestionano

4 3 A Solicitar evrdencias

Ejecucion del

cuestionario

conforme al ltlhnual

de control intemo

Que no se proporcione

una informacion veraz
1 1 aceptar

6

Elaborar

nanativa de

evaluacion de

control interno

No se estructure

el cuestionario de

acuerdo al control

intemo

2 5
Tener conocimiento del

area intervenida

Elaborar la nanativa

conforme a un

estudio prevro

Capacitacion de personal 1 1 aceptar

7
Elaborar análisis

de riesgo

Que no se

identifique los

riesgo del area del

intervenido

4 4
Disponer de una tvhtriz de

Riesgo

Elaborar una

Evaluacion,Analisis

del los nesgos

Que no se indentifique los

nesgos a tiempo
1 2 aceptar

I
Elaborar

programacion

de auditona

El examen no

incluya los rubros

establecidos en la

cden de trabajo

4 3 A Supervrsion Constante

Reusar la Narrativa

delcontrol intemo

antes de elaborar el

programa elauditoria

Que no se elabore el

examen segun lo

programado

2 1 aceptar

I
Elaborar y

aplicar papeles

de trabajo

No disponer de

lormatos de hoja

de trabajo

3 4

Ejecutar pruebas

analiticas para mitigar el

riesgo

aplicar tecnicas de

auditoria

Que no exsta la

informacion requerida
I 1 aceptar

10

Evaluar

resultados e

identficar los

hallazgo

Que los hallazgos

no contenga

suficiente

informacion de

respaldo

4 5

respaldar con la

informacion solicitada los

hallazgos

aplicar las leyes de

TSC,

reglamentos,normas,

Que los hallazgos no

cuenta con suficiente

soprte

3 2 M aceptar

'*

B

E B

E

E

E
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aceptar11

Elaborar

|,ec0rrlendaci0n

es revrsion y

firma de papeles

de trabap e

informe de

audrtoria

Que las

recomendaciones

no sean conforme

alexamen

2 4 A

las Recomendaciones

que no sean claras,

precisas, concisas

Documentar bien los

hallagos yasi

sugerir las

recomendacion

No Documentar el

hallago
1 1

Disponer de la

Documenlacion

captada durante el

exarnen, papeles de

trabap,hallugos,corn

entarios

12

Emisron de

informe

0ue la

lnformacion no

concuerde con los

obptvos

preliminares

4 4

proceder a la concilacion

de la recomendaciones

de acuerdo a los

hallazgos

Ilo impartir

recomendaciones con

proposrto

2 1 aceptar

13

Emitir

comentarios a

las

recomendacion

es

Que los

comentarios o

sugerencias no

dispongan de un

soporte

3 5

Visitas in silu a las areas

intervenidas

SEuimiento a las

recomendaciones

Que no se implementen

las recomendaciones
2 2 aceptar

informe de

14 3 4

Mantener Alchivo tanto

fisico y Digital del los

informes

Que el informe no se ha

considerado con la

importancia requerida y

no se h de sEuimrento

alas areas intervenidas

lnforme remetido de

acuerdo a la

recomendados por el

TSC

2 3 l[,l, aceptar

§

\ffi)
G

novienüre 2025 Fecha:novienül\
lrü

noviembre t

UNIDAD DE

er

'*

B

E B

E B

rQ
Lt

Remitir informe

de audrtoria
E

lhbondo por:Yuf Revimdo por Yunisr8{§tillo

t

tirnu:

K,
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MApA pARA LA vALonacróru pRELTMTNAR y F¡NAL DE Los RrESGos

A A

M A A

M A

M A

M A A

t\tuy Baio (1) Baio (2) lvbderado (3) Ato (a) t\tuyAtds)

IMPACTOS

\-'7

Mty

PROPOSITO: Facilitar la wloración y deGrminacirín de la zona de desgos, de acuerdo con h erglcacón que consta en el

PROBABILIDAD

Ata (5)

Ata

[tvbderada

M: Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Bereficio

Zolna de Riesgos Ata: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir

*,
*

üil":tECtEW;{ü; fdtl"
?l24{,0

E E E

E E

E E

Baia (2) E

B

B B

rcNADE RIESGO:

B: Zona de Riesgo Baia: Respuesta, Aceptar el riesgo

E: Zona de Rlesgo Edrerta: Respuestas, Redrcir el rbsgo (costo benefcio), o evitar, o compartir o transbrir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. Bibliografia

1. Decreto N' 134-201 1 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Admón. N" 003-2021 Reglamento a la Ley Orgánica delTSC.

3. Acuerdo Administrativo N' 0212021 Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos.

4. ADMON-TSC-003/2009 Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.

-.
S¡

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

X Revisión de documentos antes de ser remitidos al (TSC)

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la D€§qentralización?

X

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a !a Participación Ciudadana?

X

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g !g
lnformación Pública?

X Si hay transparencia, dado que !a misma ley Io exige

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

X
La documentacion de las actividades se archivan en

expediente de la Unidad de Auditoria lnterna (UAI)

¿La descripción de! proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X

5. ADMON-TSC-003-2009 Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna

crLt,l:r

,it

úffitu*WL}ffi tu:ffi

Prequntas de Verificación
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14.Anexos

Anexo 1. Prueba Analít¡ca de Revisión
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l S.Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

v

\_,

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambioCargo Área Cargo Firma
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Ver¡f¡cación del Documento

\\/

Area de TrabaioElaborado oor: Cargo Fecha

Yunior Bustillo
Encargado de

Auditoría lnterna
Auditoría Interna Noviembre 2025

Revisado por: Fecha

Mgtr. Cinthya
Sarahi Arteaga

Portillo

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio !nterior

Secretaria de
Desarrollo
Económico

Noviembre 2025

W

(€

\

Denia Milagro
Nájera Coordinadora de

COCOIN

Unidad de
Planeamiento,
Evaluación y

Gestión

Noviembre2oy
Joel Salinas

Secretario
Genera!

Secretaria
General

Bessy Castro Directora de
Modernizadón

Unidad de
Modernización

Noviembre t2025 I

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

\}b:
Noviembre-q

2025 I W.f\
vluSandy Aguilar Subgerente de

Presupuesto
Subgerencia de

Presupuesto

v

Novierrrd
2025 (

Arlen Urquía

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025 [ü

*

\,

Carqo Area de Trabaio #*

Verificado por: Cargo Area de Trabajo Fecha ÁS\i^sua "+Ñ.

+

I
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t¡
Danuin Aplicano Unidad de

Soporte Técnico
Jefe de Soporte

Técnico
Noviembre

2025

Sandra Gómez
Especialista de

Gestión de
Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad
Noviembre

2025

Yaj aira Handal
Encargada de Ia

Unidad
Transparencia

Transparencia Noviembre
2025

i

t,
\-,o

t^

gs i,il
+SDayly Maridol

Ruiz

Directora
Regiona! San
Pedro Sula

Dirección
Regional San

Pedro Sula SDE

Noviembre
2025

Florinda Isabel
Galo

Directora de la
Unidad de

Servicios legales

Unida de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

/Noviembre
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos I

I

2025

Yunior Bustillo Encargado de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría !nterna

\
Noviembre

2025

*t\

UNIDAD DE

t
t

=(>
a,

\É./

V

Aprobación del Documento

¿
§

Aprobado por: Carqo Area de Trabaio Fecha

/
Abg. Fredis

Alonso Cerrato
Secretario de
Estado SDE

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025 (,,

t-üffi'ü*{WtJm,h#

Noviembre

i'

L

A Firma

\
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1. Objetivo del Procedimiento
Desarrollar y fortalecer la capacidad administrativa para prevenir, investigar, comprobar y
sancionar el manejo incorrecto de los recursos del estado. Fortalecer necesarios para prevenir,
detectar, sancionar y combatir los actos de corrupción en cualquier de sus formas. Según la Ley
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas Art.45 (Atribuciones de control)

2. Alcance del Procedimiento
Que las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole de la
!nstitución se han realizado conforme a las normas legales y reglamentarias aplicables. Lograr que
todo servidor público sin condición de jerarquía asuma plena responsabilidad por sus actuaciones,
en su gestión oficial. Según la Ley de Procedimiento Administrativo Decreto 152-87 Art.19. Ley
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas Art.54. (Función de Probidad)

3 Marco Legal del Procedimiento

1

Decreto N"
134-201 1

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2
Admón. No

003-2021
Reglamento a la Ley Orgánica del TSC

3
Acuerdo

Administrativo
N" 02 t2021

Marco Rector del Contro! Interno Institucional de los Recursos
Públicos.

4
ADMON-

TSC003/2009
[Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.

5
ADMON-

TSC003-2009
Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

6

Acuerdo
Ministeria!

No.126-2023
Reglamento de Manejo y uso delArchivo General de la Secretaría De
Desarrollo Económico

#btr:T'wt-a-ar I
'qrffi{arr r¡[[
C.(::nt3 C¡nVt rC

th *
,* ,*t

No. Códiqo Documento
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4.Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Se aplicarán las Guías para la lmplementación delControl lnterno lnstitucionalen la Unidades
de Auditoría lnterna (ONADICI) (METODOLOGIA PARA EJECUTAR LAS AUDITORIAS Y
EVALUAC¡ONES (Acuerdo Ejecutivo N' 002/201 0)

Las auditorias y evaluaciones que realizan las Unidades de Auditoría lnterna deben observar
las normas de auditoria aplicables. Dentro de ese marco normativo se planifican, ejecutan y
comunican los resultados de las auditorias y evaluaciones que integran los programas
operativos anuales de la Unidades de Auditoría lnterna (Acuerdo Ejecutivo N' 002/2010)

+ Ley Orgánica delTribunal Superior de Cuentas
I Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012). Define el

alcance de la Auditoría Financiera (art.33).
I Ley sobre sobre Normas de contabilidad y Auditoría
+ Ley de Procedimiento Administrativo
¿ Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su reglamento Acuerdo SE-014 -

2014
t Ley de General de la Administración Pública (Decreto No 146-1986)
t Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el objetivo de la

Auditoría Financiera (pá9. 12) Ley
I Marco rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos Públicos (MARCI)
I Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría Financiera

(art.1r).
I Normas Generales de Auditoría lnterna
t Guías de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría lnterna (ONADICI:

2011 2015). Define el alcance de la Auditoría Financiera (pá9. 42 59); y el objetivo de la
Auditoría Financiera (pág. 44)

I POA Presupuesto del año correspondiente a la auditoría.
I Código de Conducta ética del Sector Publico
+ Disposiciones presupuestarias (Decreto vigente del presupuesto General de la República y

sus Disposiciones Generales)

5. Responsables del Procedimiento

o
\-./

v,

Auditoría lnterna Auditores Elaborar lnforme
Auditoría lnterna Jefe de Auditoria Revisión y Aprobación del lnforme

*

Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1
Archivo Permanente: documentación que no varía con el tiempo y se consulta como base para
planear futuras auditorías: normativa de la unidad, organigrama vigente, manuales y reglamentos,
planes operativos, presupuesto institucional, convenios y contratos importantes o a largo plazo,
informes de auditoría, evaluaciones de gestión de la organización.

Unidad de Auditoría lnterna: La auditoría interna de entidades del Sector Publico es una actividad
de aseguramiento y asesoría que se ejerce con independencia de las operaciones que auditaparu
mejorar las operaciones de la entidad y apoyar a la gerencia pública en el cumplimiento de los
objetivos programados o presupuestados, aportando un enfoque sistémico y disciplinado para
evaluar, optimizar y agregar valor a la efectividad de los procesos de gestión de riesgo, controly
gobierno institucional; garantizando la objetividad de las conclusiones y recomendaciones
formuladas en sus informes.

8.2 Siglas y abreviaturas Auditoría de Legalidad

1) Secretaría de Desarrollo Económico (SDE)
2) UAI: Unidad de Auditoría lnterna.
3) PG: Plan General
4) MAE (Máxima Autoridad Ejecutiva)
5) TSC: Tribunal Superior de Cuentas.
6). ONADICI: Oficina Nacional de Desarrollo lntegraldel Control lnterno

lnsumos Lugar de Guarda

IF

Declarac¡ones j u radas,
Cumplimiento de leyes y normas de

Direcciones y Áreas intervenidas
Archivo Permanente

UAI
Hasta su vida útil

Código Productos
IF lnforme final de cumplimiento legal Archivo permanente

UAI
Hasta su vida útil

* *,

Luoar de Guarda Tiemoo de Guarda

Códiqo Tiempo de Guarda
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9. Descr¡pción del Procedimiento

Se realiza conforme a estos procesos:

1.La Auditoría de legalidad o Auditoría de cumplimiento, podrá tener las siguientes perspectivas

+ La auditoría de legalidad puede formar parte de una auditoría combinada que también puede
incluir otros aspectos. Aun cuando existen otras posibilidades, la auditoría de legalidad
generalmente se lleva a cabo ya sea

* En relación con Ia auditoría a los estados f¡nanc¡eros o

* de manera independiente de la auditoría a los estados financieros, o

* en comb¡nación con Ia auditoría de legalidad

9.1 Eljefe de Auditoría lnterna asignará eltrabajo al equipo de Auditores mediante una orden de
trabajo que contendrá las especificaciones necesarias para ejecutar la auditoría;

9.2 EL jefe de Auditoria elabora el Acta !nicial completado con el/los intervenidos/auditados.
Aplicara cuestionarios de Control !nterno.

9.3 El jefe de Auditoría Obtendrá pruebas y comprensión de la dinámica y funcionamiento del
control interno de las áreas significativas/estratégicas.
9.4 Eljefe de Auditoría elaborará la narrativa de control interno.

9.5 Eljefe de Auditoría Solicitará la documentación que será objeto de revisión (informes
económicos, estados de cuentas) La documentación deberá ser entregada en copia
debidamente firmada y foliada

9.6 Eljefe de Auditoría y equipo de Auditores elaborarán cédulas sumarias y analíticas a partir
de la información solicitada a la unidad auditada.

9.7 Se procederá a la verificación de las pruebas de cumplimiento (aplicado en las cédulas
analíticas). De acuerdo con las categorías que deberán estandarizarse para cada tipo de
formulario analítico, dependiendo de las características de la auditoría a implementar.

9.8 La prueba de cumplimiento se realiza a partir de la aplicación de la siguiente simbología (en
color rojo)

{: Cumple
X: No Cumple
N/A: No Aplica (información ad¡cional suministrada no necesaria)

l.l:... ,;;.:.": ,t,

*
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f : Sumatoria (indica resultados en planillas sumarias y analíticas)
@. Cumple parcialmente.
@. No cuenta con información soporte

9.9 Eljefe de Auditoria deberá efectuar visitas frecuentes, no anunciadas, en diferentes momentos
del proceso de auditoría.
9.10 Equipo de Auditores Se cotejará la información con los registros auxiliares proporcionados
por la unidad auditada.

9.11 Equipo de Auditores Se procede ala realización de diferentes tipos de pruebas y análisis
para determinar la razonabilidadylo detectar errores en las áreas sujetas a examen.

(Anexo I Tabla Analítica de Análisis)

Las pruebas pueden ser: 1. pruebas sustantivas 2. prueba de detalle

9.12 Eljefe de Auditoria solicitará la documentación soporte para satisfacer la integridad,
existencia y exactitud de los saldos contables de las cuentas sujetas a revisión solicitando la
respectiva documentación soporte para verificar el correcto registro de las cuentas y
procedimiento analítico para comparar los gastos por rubros, por fecha, y por objeto de gasto
entre períodos diferentes.

proyectar o requerir una prueba sustantiva y establecer una prueba razonable para
verificar y justificar el procedimiento analítico de auditoría aplicado, que permita justificar
los hallazgos.

Para la elección y realización de los procedimientos y técnicas de auditoría, se tendrá en
cuenta el resultado de la evaluación del Sistema de Control lnterno. Dentro de los
procedimientos que se pueden aplicar, tenemos:

lndagación: Consiste en el reconocimiento mediante entrevistas directas con el personal
auditado o con terceros que tengan relación con las operaciones de ésta (evidencias
testimoniales).
Encuestas y cuestionarios: Aplicación de preguntas relacionadas con las operaciones, para
conocer la verdad de los hechos, situaciones u operaciones (evidencias documentales,
testimoniales).
Observación: Verificación ocular de operaciones y procedimientos durante la ejecución de las
actividades (evidencias físicas).
Revisión selectiva: Selección de las operaciones que serán evaluadas o verificadas en la
ejecución de la auditoría (evidencias analíticas).

o

o
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Revisión de cálculos matemáticos: Verificación de la exactitud aritmética de las operaciones
contenidas en documentos (evidencias analíticas y documentales).

Adicionalmente podrán utilizarse métodos auxiliares que a criterio profesional del auditor y su
experiencia considere necesarios según los riesgos y otras circunstancias, con vistas a obtener
la evidencia necesaria y la suficiente certeza para sustentar sus conclusiones y opiniones de
manera objetiva.

Durante el desarrollo del examen el auditor debe evidenciar todo el hecho de importancias
encontradas. La evidencia debe ser suficiente, competente y pertinente.

\-/

V

Los tipos de evidencia pueden serl físicas, documentales, testimoniales y analíticas. Desde
la etapa de planeación y durante la ejecución de la auditoría, el auditor deberá organizar los
archivos (papeles de trabajo, archivos corrientes y archivos permanentes).

Se evaluará los resultados de las pruebas y se identificaran los hallazgos.

Concluyendo con la auditoria se harán las recomendaciones respectivas que contribuían a
mejorar la gestión administrativa del auditado. Se manifestarán los hallazgos encontrados
en la auditoría; estos se consideran como diferencias significativas encontradas en el
trabajo de auditoría de acuerdo con lo presentado por el auditado. Los hallazgos deben
tener los siguientes atributos:

Título. Nombre que se le da al hallazgo encontrado, que deberá responder a la denominación y
codificación establecida en un índice/catálogo de "Títulos", elaborado por la Dirección de Auditoría
!nterna de la lnstitución.
Gondición. Es la explicación narrativa, resumida de un hallazgo.
Criterio. Es una referencia acerca de las leyes, normativas, reglamentos y prácticas de aplicación
legal que no han sido cumplidos en el proceso auditado.
Gausa. Respuesta, justificación, aclaración del auditado con relación al hallazgo.
Efecto. Estimación de los daños producidos a partir del hallazgo.
Recomendación. Tiene por meta prevenir que la misma situación se siga reiterando en elfuturo.

Los hallazgos están comprendidos en el informe de auditoría, estos también deben ser
presentados en hojas individuales, con las copias de la documentación que evidencie el
hallazgo. Una vez concluido toda la labor de auditoría, se procede a foliar los documentos
de trabajo y referenciar (vincular las evidencias con los hallazgos utilizando el criterio de
enviar por la derecha y recibir por la izquierda establecido por el TSC)

o

o

o

o



W SECRETARín oE DESARRoLLo ECorrlóMtco

Unidad de Auditoría lnterna *4¡W**tffllm#-§t

PR-UAI OO4 CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD SDE
Versión 1.0

Fecha: noviembre 2025 99 de 167

\/

\-,

Se realiza elActa de Conferencia Final, y se desarrolla una reunión con el responsable del
área auditada a los efectos de reducir el riesgo de interpretación errónea de los resultados,
El auditado o intervenido proporciona las aclaraciones pertinentes sobre los hallazgos de
auditoría. Los comentarios que surjan en esta reunión deben ser tomados en cuenta, pafa
la emisión del informe final.

Se elabora el acta de Salvaguarda (en esta acta se estipula que el auditado ya no tiene
más documentación para entregar ala comisión de auditoría)

9.13 Se elabora el borrador del informe final a cargo de la comisión de auditoría.

En caso de inconsistencias la documentación es devuelta a la comisión para la rectificación
necesaria.

Elaborar pliegos de responsabilidad en elcaso de que los hallazgos no cumplan con lo que
establece la Ley del Tribunal Superior de Cuentas, que estos pueden ser pliegos de
responsabilidad administrativo y civil. Adjuntando la documentación de respaldo
debidamente autenticada por la secretaria general de la lnstitución para su notificación y
aplicación.

o

o

o

o Una vez recibidos los comentarios, si existieran, realizados por el o los responsables del
área auditada o intervenida, se emitirá el informe que será firmado por los integrantes de
la comisión de auditoría y jefe de Auditoría lnterna

9.14 Remite el informe de Cumplimiento de Legalidad al TSC

*
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Descripción del Procedimiento *
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1 Elaborar orden trabajo (UAl)
Definir quien realizara la

auditoria (UAl)
Oficio (UAl)

El jefe de Auditoría lnterna

asignará el trabajo mediante

Jna orden de trabajo que

rcntendrá las

lspecificaciones necesarias

cara ejecutar la auditoría

1 dia Jefe de Auditoria

Oficio con

estructura

definida

Jefe de Auditoria

2
Recopilacion de la

informacion (UAl)

Definir la informacion que se

solicitara

Oficio con

estructura

definida (UAl)

I2 El jefe de Auditoria dehrá

efectuar visitas frecuentes, no

anunciadas, en diferentes

momentos del proceso de

auditoría,

10 dias
Jefe de,fuditoria/

Auditores

,futa de

conferencia

lnicial

Jefe de Auditoria

3
Planifrcar de la unidad de la

auditoria especial (UAl)

Determinar el procedimiento

que se llevara a cabo

Acta de

conferencia

inicial

El¡efe de Auditoria elabora el

acta lnicial completado con

el/los i ntervenidos/auditados

2 dias
Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato de

planificar la

auditoria

especial

Jefe de Auditoria

4
Realizar conferencia inicial

(uAl)

llotificarle a la unidad

lntervenida el detalle de la

auditoria especial a realizar

Formato de

planificacion de

la (UAl)

Eljefe de Auditoria aplicara

cuestionarios de Control

lnterno

1 dia
Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato

de Planificacion

ción de auditona

esnecial

Jefe de Auditoria

5

Elaborar cuestronario de

control interno sEún

indicadores

Manifestar las preguntas con

las que se desarrollara el plan

de auditoria

Manifestar las

preguntas con

las que se

desarrollara el

plan de auditoria

EL pfe de Auditoria )

auditores obtendrán pruebas

y comprensión de la dinámic¿

y funcionamiento del contro

interno de las áreas

s ignif r cativas/estratégicas,

2 dias
Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato de

cuestionario de

control interno

Jefe de Auditoria

No, Etapas del Proceso Obietivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiemno Responsable Producto Envío a:
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6

Elaborar nanativa de

evaluacion de control interno

Detallar lo que se respondio

en el cuesttonario

Formato de

cuestionario de

control interno

Elpfe auditoria dahra

nanativa de evaluacion de

control interno

1 dia

Jefe de Auditoria/

fuditores

Formato de

narrativa de

control interno

Jefe de Auditoria

7 Elaborar analisis de riesgo
Determinar que tipo de riesgo

conlleva la auditoria

Formato de

narrativa de

control interno

EL pfe de Auditoria solnitará

la documentación que será

ob¡eto de revrsión (informes

económicos, estados de

cuentas) La documentación

deberá ser entregada en

copia debidamente firmada y

foliada

1 dia
Jefe de Auditoria/

Auditores

Matnz de analisis

de riesgo

Jefe de Auditoria

I
Elaborar el programa de

auditorn

Definir las activldades con la

cuales se elaborara el

prograrna de auditorn

Matrtz de

analisis de

riesgo

Los Auditores elaborarán

cédulas sumarias y analíticas

a paflir de la información

solicitada a la unidad

auditada

1 dia

Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato de

programa de

auditoria

Jefe de Auditoria

I
Elahrar y aplicar papeles de

trabap

Verificar los papeles de

trabap esten eleborados para

proceder a firma

Elaborar y

aplicar papeles

de trabap

Los Auditores se procederá a

la verificación de las pruebas

de cumplimiento (aplicado en

las cédulas analÍticas). De

acuerdo con las categorias

que deberán estandarizarse

para cada tipo de formulario

analítico, dependiendo de las

caracteriisticas de la auditoria

a implementar,

60

Jefe de Auditoria/

Auditores

Sumarias,fuque

os,Analitica,

Cortes de

formas,

lnspeccion,Prue

bas de

cumplimiento y

sustantivas

Jefe de Auditorn

10

Evaluar resultados e

identificar los hallazgos
Demostrar los hallago

Manifestar las

preguntas con

las que se

desarrollara el

plan de auditoria

Formato de cuestionario de

control interno
2 dias

Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato de

informe delTSC
Jefe de Auditoria
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E laborar recornendaciones

revision y firma de papeles de

trabajo e infonne de auditoria

Detumina las

recornendaciones de los

hallagos encontrados

Formato de

informe

E laborar recomendaciones 15

Jefedetuditorid

Auditores

Formato de

informe delTSC
Jefedefuditoria

12 Emitir de informe

Analizar hallugos

recomendaciones,

comentarios para realIacion

del informe deruA)

Acta de

conferencia Final

Elaborar informe de auditona 20
Jefedetuditorid

Auditores

Formato de

informe delTSC
Jefe de Auditoria

13

Emitir comentarios a las

recomendaciones

Enunciar los comentarios

sobre las recomendaciones a

la unidad auditada

Formato Acta de

coferencia final

E laborar comentarios sobre

recomendaciones a la unida

auditada

5 dia

Jefe de Auditoria/

Auditores

Acta de

conferencia final

Jefe de Auditoria

14

Envriar informe zuditoria

especial aITSC

Establecer que el informe

este listo para serenvlado

hops de

pendiente

Remitir informe auditoria de

Cumplimrento de Legalidad

2 dias Jefe de Auditoria

informe de

audrtoria

finalizado

entregado TSC

Jefedefuditoria



H SECRETARÍn oE DESARRoLLo EcoruóMrco

Unidad de Auditoría lnterna b-|,ffi,übflwlww",tu:ffi

PR-UAI OO4 CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD SDE
Versión 1 .0

Fecha: noviembre 2025 103 de 167

\-,

\-,

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

4. Realizar la

conferencia

+

2.Solicitar la inform acion
requerida

lnicio

1. Elaborar
orden trabajo (UA!)

3. Planificar la auditoria

5. Formarto de
cuestionario de control

interno

6.EIaborar narrat¡va de
evaluacion de control

interno

t lt
*

AUDITORIA DE LEGALIDAD

Jefe de Auditoria lnterna
Jefe de Auditoria lnterna I

Auditores
Unidad, Departamentos TSC I MAE
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13. Emite comentarios a

las recomendaciones
(rsc)

8.Elaborar el programa
de auditoria

9. Elaborar y aplicar
papeles de trabajo (UA¡)

T.EIaborar analisis de
riesgo

1 0.Evaluar resultados e
identificar los hallazgo

(uAl)

12.Emitir informe

1 1. Elaborar
recomendaciones
revision y firma de

papeles de trabajo e
informe de auditoria

14. Envio informe
auditoria de

cumplimiento Iegal

Final
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11. Gestión del Riesgo

\/

\./

(r) (2) Etapa del

No. proceso

SECRETARIA DE D ESARROLLO ECO NOM ICO

tATHz pARA ua rv¡-urcÉr, Af,Auss y RESpt ESTAA Los Rrscos

H

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

las operacranes financieras, admrnstaüvas, ecmómnas y de otra hdde de laOBJETIVO:

Ehbaa fren
de Tnt{¡

Sdctarla
hfurmaclh
Reqsida

2

J

Pt¡riñcar h
A¡dlqia

Eed

Redzar
Cmftrench
i¡acid

A

5

Ehbaa
cuestinabde
cqüd hbrno
§egLt

idicdaes

i

¡

I{
I

{

I
I

trla
sh

Riesgo

lnherente

P(4) (5lt

d[sparga

dd 3

htervenila

d
2

Solicitar eüdencias4 A

3

¡

¡

I

I

-{-

I

I

I

t

(9)Controles

pendientes por

establecer para niügar

los riesgos

(6)Zona de

Riesgo

Prelinúnar

(7)Controles

obligatorios para

niügar los riesgos

(3)Descripción

delRiesgo

(8)Controles que

existen en la

entidad

Ley de Organba

TSC.[¡brco recta del

contrd tener suficiente personal

interno,normas para asignar la oden

rnternaoonales para trabqo

el ejerciuo profesimal

de la fudltorn

Disponer de una aden

trabajo

Realizar un estudro Sdrcitar la

obligtun del area informacón en tiempo

zuditada y fuma

Drsponer de mecansmos
que facilrten la

Disponer de la lqistica
necesaria para gecutar el

exaren

Acceso a la

lnformacion

No contar csr
presupuesto

ltlo contar con espacto

fisico

Que no se proporciore

una mformacrm veraz

Cornunrcacion por escrito Equrpode computo

en trempo forma optimo

E¡ecucian del

cuestionario

conforme d liibnual

de ccntrolinterno

6

Elabcrar l* r. estructu:'e .

narrativa de let cuestiarario de , )
evaluacior de lmuado alcmtrd i '
contrd interno 

lnrtano 
i

fener cmocimento del

area intervenida

Elaborar la narratrva

cmforme a un

estudro prevo
Capacrtacion de personal 1

7

loue no se

Elabaa anátsislrdentifiqe los 
:

cie riesgo lriesgo dd area del ,

lintervenido

4 4
)rspon« de una lvlaUiz de

Riesgo

Elabsar una

Evaluacron.Analisis

del lm nesgos

Que no se rndentrfique los

riesgos a tiempo
1 2

8 4

Elabcrar

programacior

oe audltsa

lE rr.,n.n no i

lrncluya lc rubros i

lestailecrdos en la ,

loOen Oe traba¡o :

3 A Supervision Cotstante

Reüsar la Narratiw

del confd mterno

antes de elaborar el

programa elaudilona

Que no se elabcre el

examen segun lo

programado
2 1

t

Riesgo

Residual

(r0l P (rrI¡

NCI -TSC/22240 ; N CI-TS C1223-

00;NCI-TSCm140

Formulario 27

UL

(12) Zona de (13) Respuesta a

Riesgo Final los Riesgos

aceptar

aceplar

aceptar

aceptar

aceptar

aceptar

aceptar

aceptar

:J1

2

-l

1 2

4

1

1

5 t€ner

:anaimsto dd
rea htersrila
nna ehbaard
;uestioario

3

1

1

2

1

B

B

1

E

B
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I
Elaborar y

aplicar papeles

Je trabap

No disponer de

formatos de hop

de trabap

3 4

Ejecutar pruebas

analiticas para mitrgar el

riesgo

aplicar tecnicas de

auditoria

Que no exista la

informacion requenda
1 1 aceptar

2 M aceptar10

Evaluar

rmultados e

dentificar los

Iallazgo

lue los hallazgos

m contenga

iuficiente

nformacion de

'espaldo

4 5

respaldar con la

informacion solicitada los

hallazgos

aplicar las leyes de

TSC,

Elamentos,normas,

Que los hallazgos no

cuenta con suficiente

soporte

3

e

de

Elahrar

revision y

11

lue las

'ecomendacionm

rc sean conforme

il examen

2 4 A

las Recomendadones

que no sean claras,

precisas, concism

Documentar bien los

hallazgos y asi

sugenr las

recomendacion

lü Documentar el

hallazgo
1 1 aceptar

Dispnerde la

Documentacion

captada durante el

examen, papeles de

traMjo,hallugos,com

entanm

12
Emision de

nforme

lue la

nformacion no

;oncuerde con los

)b¡etvos

reliminares

4 4

proceder a la concilacion

de la recomendaciones

de acuerdo a los

hallazgos

No impartir

recomendaciones con

proposito

2 1 aceptar

13

Emitir

comentarios a

las

recomendacion

ES

Que los

comentanos o

sugerencias no

dispngan de un

soprte

3 5

Visitas in situ a las areas

intervenidas

Seguimiento a las

recomendaciones

Que no se implementen

las recomendacionm
2 2 aceptar

14 3 4
auditoria

lnforme remetido de Que elinforme no se ha

acuerdo a la considerado con la

v importancia requerida y

recomendados por el no se le de seguimiento

TSC alas areas intervenidas

[,hntener Alchivo tanto

fisico y Digitaldellos

informes

2

Aprrbrl

3 M, aceptar

á t i Finiu:

f l,-" 
"11Fecha: noviembre 2025 \- novlembre

*

BE

E

B

E B

E B

ilinforme de

\uditoria se remit¿

ncompleto

E

,^
Elaborado pol leviudo por r ullrur DUI tillO idrry=TahL

r ,¡{ssq*

\
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PRopósrro

PROBABILIDAD

Ata (5)

[tvbderada

M: Zona de Rlesgo Moderada: Respuestias, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

A Zona de RiesgosAta: Respuestas, Reducir el riesgo, o eütar, o compartir, o transferir

MApA pARA LA vALonacrór.r pRELTMTNAR y FINAL DE Los RtESGos

Facilitar h naloracirín y debrminaclín de la zona de riesgos, de acr¡edo con la explicaclín que consb en el
22lnstructivo la de

AY I A

M4) I A A

M A

M A

M A A

t\tuy Alto(S)t\tuy Baio (r) Bajo (2) [Vbderado (3) Alto (a)

IMPACTOS

ANA DE RIESGO:

1,, 
\:,

!l.T§cf222.ü0;
T§

t{t l-Tt f, lfrüfl ,rtta; }rÜ
in2üfia

tfi sffi

E E E

E E

B

B B

B B

E E

Baia (2) E

t\tuy Baia (1)

B: Zona de Riesgo Baja: Respuesta, Aceptar el riesgo

E.?sta de Rlesgo Extrenra: Respuestas, Reducir el riesgo (costo beneficio), o evitiar, o compartir o transÉrir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bl¡ografía
1. Decreto N" 134-201 1 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Admón. N" 003-2021 Reglamento a la Ley Orgánica delTSC.

3. Acuerdo Administrativo N' 0212021Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos.

4. ADMON-TSC-003/2009 Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.

5. ADMON-TSC-003-2009 Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna

¿La descripción del proceso inctuye medidas .on.r.r.=l
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción? I

I

X Revisión de documentos antes de ser remitidos al (TSC)

¿La descripción del proceso incluye medidas
(actividades) orientadas a la Descentralización?

aor'raaa,a= 

|

X

¿La descripción del proceso inctuye m edidas .on.r.,.= 
|(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana? I

I

x

¿La descripción del proceso incluye medidas .on...tr=l
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a tal
lnformación Pública? - -l

I

X Si hay transparencia, dado que la misma ley lo exige

¿La descripción del proceso incluye medidas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

aor',ara,a= 

|

x La documentacion de las actividades se archivan en
expediente de la Unidad de Auditoria lnterna (UAl)

¿La descripción det proceso inctuye medidas .on...t.=l
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadoresl
de PEI lnstitucional? 

I

x

Pracr r¡ retas da Va rificación I s¡ Ncr Flas rcr.¡astas de W¡E rificación



l-I
qx"v' r"r¡Ll
rt cb rrr. r r

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓMICO

Unidad de Auditoría lnterna W{fuü,üW(J§ü tu;ffi

PR-UAI OO4 CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD SDE
Versión 1 .0

Fecha: nov¡embre 2025 109 de 167

14.Anexos

Anexo l Tabla Analít¡ca de Análisis (UAI)
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
\,r,,

\-,

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio
Cambio Autorizado por:

Cargo Área Cargo Firma
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
\-./

Área de Trabajo .r-\ Fitmg;Cargo Fecha

t
I

s
É

Yunior Bustillo
Encargado de

Auditoría lnterna
Auditoría lnterna

noviembre
2025 W

Mgtr. Cinthya
Sarahi Arteaga

Portillo

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio !nterior

Secretaria de
Desarrollo
Económico

noviembre
2025

ü

Denia Milagro
Nájera

Coordinadora de
COCOIN

Unidad de
Planeamiento,
Evaluación y

Gestión
-4

noviembre
2025

(

^<J

+
Joel Salinas

Secretario
General

Secretaria
General (

t,

Bessy Castro Directora de
Modernizadón

Unidad de
Modernizadón

_Hr--
,.'\'S

noviembqfrh,
2025 \

Mary Delmi
Hern ández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

noviembre
2025

\-,

Elaborado por:

Revisado por: Cargo Area de
Trabaio

Fecha Firrna

Verificado por: Cargo Area de Trabajo Fecha
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Sandy Aguilar Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

noviembre
2025

*H."
ff&,

w
*

Arlen Urquía

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

noviembre
2025

t
t}

+Tt
Danrvin Aplicano Jefe de Soporte

Técnico
Unidad de

Soporte Técnico
noviembre

2025

Sandra G ómez
Especialista de

Gestión de
Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad

noviembre
2025

rñ
F

üYajaira Handal
Encargada de la

Unidad
Transparencia

Transparencia noviembre
2025

Dayly Maridol
Ruiz

Directora
Regional San
Pedro Sula

Dirección
Regional San

Pedro Sula SDE

noviembre
2025

*

Florinda lsabel
Galo

Directora de la
Unidad de

Servicios legales

Unida de
Servicios
Legales

noviembre
2025

l\felissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstituciona!

Unidad de
Comunicación

lnstitucional noviembre
2025

t

(?
(3
2-

Ariana Sulay
García Vilorio

noviembre
2025

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Yunior Bustillo Encargado de
Auditoría Interna

Unidad de
Auditoría lnterna

\
noviembre

2025
*

UNIDAD DE

ü
*
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I
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Aprobación del Documento

\-,

\-r

nov¡embre 2025Abg. Fredis
Alonso Cerrato

Secretario de
Estado SDE

Despacho
Ministerial

Aprobado Dor: Caroo Area de Trabaio Fecha Fi
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1
Términos: Archivo Permanente: documentación que no varía con eltiempo y se consulta como
base para planear futuras auditorías: normativa de la unidad, organigrama vigente, manuales y
reglamentos, planes operativos, presupuesto institucional, convenios y contratos importantes o a
largo plazo, informes de auditoría, evaluaciones de gestión de la organización.

Unidad de Auditoría lnterna: La auditoría interna de entidades del Sector Publico es una actividad
de aseguramiento y asesoría que se ejerce con independencia de las operaciones que audita para
mejorar las operaciones de la entidad y apoyar a la gerencia pública en el cumplimiento de los
objetivos programados o presupuestados, aportando un enfoque sistémico y disciplinado para
evaluar, optimizar y agregar valor a la efectividad de los procesos de gestión de riesgo, control y
gobierno institucional; garantizando la objetividad de las conclusiones y recomendaciones
formuladas en sus informes. Los Bienes nacionales. Son aquellos cuyo dominio pertenece a la
nación, es decir, aquellos bienes que, estando situados dentro delterritorio nacional, pertenecen
a todos sus habitantes.

8.2 Siglas y abreviaturas de AuditorÍa

1) Secretaría de Desarrollo Económico (SDE)
2) UAI: Unidad de Auditoría lnterna.
3) PG. Plan General
4) MAE (Máxima Autoridad Ejecutiva)
5) TSC: Tribunal Superior de Cuentas.
6). ONADICI: Oficina Nacionalde Desarrollo lntegraldel Control lnterno

!nforme lnforme final Archivo permanente
UAI

Hasta la vida útil

a
rl '*

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

\-.



SECRETARÍn oE DESARRoLLo EcoruóMrco

Unidad de Auditoría lnterna

a
t*-ñ

P¡.O,|\IFlJf,T,"E§

PR-UAI OO5 AUDITORIA BI EN ES NACIONALES SDE
Versión 1.0

Fecha: noviembre 2025 115 de 1 67

\r'

v,

Tabla de Gontenido

1 . Objetivo del Procedimiento ...

2. Alcance del Procedimiento

3. [\Iarco Legal del Procedimiento

4. Políticas y L¡neamientos del Procedimiento

5. Responsables del Procedimiento..

6. Insumos del Procedimiento....

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

9. Descripción del Procedimiento

10. Diagrama de Flujo de! Procedimiento

11. Gestión del Riesgo ..

12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡b¡iografia

14. Anexos ...

15. Control de Cambios al Procedimiento

.116

116

116

.... 11 6, 117

117

. ... 117

....118

.... 1 18

1 1 9,120,121,122,123,124,125

126,127

..128,129. 1 30 ,131

.132

.132

... 1 33

.... 1 33



\-/

\-,

W SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓMICO

Unidad de Auditoría lnterna w,ffi,hüw,l"Jm,.fuffi

PR.UAI OO5 AU DITOR¡A BI EN ES NACIONALES SDE
Versión 1 .0

Fecha: noviembre 2025 1 16 de 167

1. Objetivo del Procedimiento
El objetivo principal es verificar la correcta o incorrecta administración de los bienes de la
institución ya sean atreves de compras o donaciones, los cuales deben estar completamente
identificados cuando existen ingresos o egresos de estos según acuerdo 477-2014 SEFIN Art.39
de los lnventarios de los Bienes Nacionales.

2. Alcance del Procedimiento
Es el examen que se realiza a nivel central y descentralizado el cual debería de ser de un 100o/o

para que la auditoria sea confiable y asegurarse que los procesos sean aplicados correctamente
como lo establece Dirección de Bienes Nacionales decreto Legislativo 274-2010 en su artículo 6.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento

1

Decreto N"
134-201 1

Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas

2
Admón. N"
003-2021

Reglamento a Ia Ley Orgánica del TSC.

3
Acuerdo

Administrativo
N' 02 12021

Marco Rector del Control lnterno Institucional de los
Recursos Públicos.

4
ADMON-

TSC003/2009
Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público

5
ADMON-

TSC003-2009
Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades
de Auditoría lnterna.

6
Decreto

Legislativo
274-2010

Bienes Nac¡onales

7

Acuerdo
Ministerial

No.126-2023.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de Ia
Secretaría De Desarrollo Económico

4.Políticas y Lineamientos de! Procedimiento

Se aplicarán las Guías para la !mplementación del Control lnterno lnstitucional en la Unidades
de Auditoría lnterna (ONADICI) (METODOLOGIA PARA EJECUTAR LAS AUDITORIAS Y
EVALUACIONES Acuerdo Ejecutivo N" 002/2010)

o

't
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o Las auditorias y evaluaciones que realizan las Unidades de Auditoría lnterna deben observar
las normas de auditoria aplicables. Dentro de ese marco normativo se planifican, ejecutan y
comunican los resultados de las auditorias y evaluaciones que integran los programas
operativos anuales de la Unidades de Auditoría lnterna

I Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas
t Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012). Define el

alcance de la Auditoría Financiera (art.33).
+ Ley sobre sobre Normas de contabilidad y Auditoría
t Ley de Procedimiento Administrativo
+ Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su reglamento Acuerdo SE-014

-2014
I Ley de General de la Administración Pública (Decreto No 146-1986)
I Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el objetivo de

la Auditoría Financiera (pá9. 12) Ley
I Marco rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos Públicos (MARCI)
+ Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría

Financiera (art.11).
+ Normas Generales de Auditoría lnterna
I Guías de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría lnterna (ONADICI:

2011 2015). Define el alcance de la Auditoría Financiera (pá9. 42 59); y el objetivo de la
Auditoría Financiera (pá9. aa)

I POA Presupuesto del año correspondiente a la auditoría.
l Código de Conducta ética del Sector Publico
+ Disposiciones presupuestarias (Decreto vigente del presupuesto General de la República

y sus Disposiciones Generales)

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

\-l

v,

Auditoría lnterna Auditores Elaborar Informe
Auditoría !nterna Jefe de Auditoria Revisión v Aprobación del Informe

Bienes
Nacionales lnventario General

Archivo Permanente
UAI Hasta la vida útil

r,
a 'ú

Area Puesto de Trabaio Resoonsab¡lidad

Códioo lnsumos Luoar de Guarda Tiemoo de Guarda
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9. Descr¡pción del Procedimiento

Se realiza conforme a estos procesos:

La Unidades de Auditoria al realizar auditorías periódicas, la institución puede asegurar que
sus recursos se ejecuten de manera eficiente y que su información sea precisa y confiable.
Los bienes son una parte esencial de cualquier lnstitución. Según código de conducta y ética
de! se¡vidor público normas de conducta art. 6 No 9 Administrar con eficiencia y eficacia
los recursos públicos que le sean confiados en virtud de sus responsabilidades como servidor
público; La gestión eficiente de estos recursos es crucial para garantizar el buen uso de estos.
La auditoría de bienes es un proceso fundamental para detectar posibles riesgos o errores en
su gestión.

9.1 Eljefe de Auditoría lnterna asignará eltrabajo al equipo de Auditores mediante una orden de
trabajo que contendrá las especificaciones necesarias para ejecutar la auditoría;

9.2 EL jefe de Auditoria elabora el Acta lnicial completado con el/los intervenidos/auditados.
Aplicara cuestionarios de Control lnterno.

9.3 El jefe de Auditoría Obtendrá pruebas y comprensión de la dinámica y funcionamiento del
control i nterno de las áreas si g n ifi cativas/estratégicas.
9.4 Eljefe de Auditoría elaborará la narrativa de control interno.

9.7 Eljefe de Auditoría Solicitará la documentación que será objeto de revisión (informes
económicos, estados de cuentas) La documentación deberá ser entregada en copia
debidamente firmada y foliada

9.8 Eljefe de Auditoría y equipo de Auditores elaborarán cédulas sumarias y analíticas a partir
de la información solicitada a la unidad auditada.

9.7 Se procederá a la verificación de las pruebas de cumplimiento (aplicado en las cédulas
analíticas). De acuerdo con las categorías que deberán estandarizarse para cada tipo de
formulario analítico, dependiendo de las características de la auditoría a implementar.

9.8 La prueba de cumplimiento se realiza a partir de la aplicación de la siguiente simbología (en
color rojo)

{: Cumple
X: No Cumple
N/A: No Aplica (información adicional suministrada no necesar¡a)

f . Sumatoria (indica resultados en planillas sumarias y analíticas)

ü) tr\

*
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@: Cumple parcialmente.
@: No cuenta con información soporte

9.9 El jefe de Auditoria deberá efectuar visitas frecuentes, no anunciadas, en diferentes momentos
del proceso de auditoría.
9.10 Equipo de Auditores Se cotejará la información con los registros auxiliares proporcionados
por la unidad auditada.

9.1 1 Equipo de Auditores Se procede a la realización de diferentes tipos de pruebas y análisis
para determinar la razonabilidadylo detectar errores en las áreas sujetas a examen.
(Anexo l. Hoja de controlvehículos. Bienes Nacionales)

Las pruebas pueden ser: 1. pruebas sustantivas 2. prueba de detalle

9.12 Eljefe de Auditoria solicitará la documentación soporte para satisfacer la integridad,
existencia y exactitud de los saldos contables de las cuentas sujetas a revisión solicitando la
respectiva documentación soporte para verificar el correcto registro de las cuentas y
procedimiento analítico para comparar los gastos por rubros, por fecha, y por objeto de gasto
entre períodos diferentes.

proyectar o requerir una prueba sustantiva y establecer una prueba razonable para
verificar y justificar el procedimiento analítico de auditoría aplicado, que permita
justificar los hallazgos.

Para la elección y realización de los procedimientos y técnicas de auditoría, se tendrá
en cuenta el resultado de la evaluación del Sistema de Control lnterno. Dentro de los
procedimientos que se pueden aplicar, tenemos.

lndagación: Consiste en el reconocimiento mediante entrevistas directas con el personal
auditado o con terceros que tengan relación con las operaciones de ésta (evidencias
testimoniales).
Encuestas y cuestionarios: Aplicación de preguntas relacionadas con las operaciones, para
conocer la verdad de los hechos, situaciones u operaciones (evidencias documentales,
testimoniales).
Observación: Verificación ocular de operaciones y procedimientos durante la ejecución de las
actividades (evidencias físicas).
Revisión selectiva: Selección de las operaciones que serán evaluadas o verificadas en la
ejecución de la auditoría (evidencias analíticas).
Revisión de cálculos matemáticos: Verificación de la exactitud aritmética de las operaciones
contenidas en documentos (evidencias analíticas y documentales).

o

o

* '*



SECRETARín oE DESARRoLLo EcoruóMtco

Unidad de Auditoría lnterna

PR-UAI OO5 AUDITORIA BIENES NAC¡ONALES SDE
Versión 1.0

Fecha: noviembre 2025 121 de 167

Adicionalmente podrán utilizarse métodos auxiliares que a criterio profesional del auditor y su
experiencia considere necesarios según los riesgos y otras circunstancias, con vistas a obtener
la evidencia necesaria y la suficiente certeza para sustentar sus conclusiones y opiniones de
manera objetiva.

Durante el desarrollo del examen el auditor debe evidenciar todo el hecho de importancias
encontradas. La evidencia debe ser suficiente, competente y pertinente.

\\--

V

Los tipos de evidencia pueden serl físicas, documentales, testimoniales y analíticas. Desde
la etapa de planeación y durante la ejecución de la auditoría, el auditor deberá organizar los
archivos (papeles de trabajo, archivos corrientes y archivos permanentes).

. Se evaluará los resultados de las pruebas y se identificaran los hallazgos.

Concluyendo con la auditoria se harán las recomendaciones respectivas que contribuían a
mejorar la gestión administrativa del auditado. Se manifestarán los hallazgos encontrados
en la auditoría; estos se consideran como diferencias significativas encontradas en el
trabajo de auditoría de acuerdo con lo presentado por el auditado. Los hallazgos deben
tener los siguientes atributos:

Título. Nombre que se le da al hallazgo encontrado, que deberá responder a la denominación y
codificación establecida en un índice/catálogo de "Títulos", elaborado por la Dirección de Auditoría
lnterna de la lnstitución.
Condición. Es la explicación narrativa, resumida de un hallazgo.
Criterio. Es una referencia acerca de las leyes, normativas, reglamentos y prácticas de aplicación
legal que no han sido cumplidos en el proceso auditado.
Causa. Respuesta, justificación, aclaración del auditado con relación al hallazgo.
Efecto. Estimación de los daños producidos a partir del hallazgo.
Recomendación. Tiene por meta prevenir que la misma situación se siga reiterando en elfuturo.

Los hallazgos están comprendidos en el informe de auditoría, estos también deben ser
presentados en hojas individuales, con las copias de la documentación que evidencie el
hallazgo. Una vez concluido toda la labor de auditoría, se procede a foliar los documentos
de trabajo y referenciar (vincular las evidencias con los hallazgos utilizando el criterio de
enviar por la derecha y recibir por la izquierda establecido por el TSC)

o

o

o

Se realiza elActa de Conferencia Final, y se desarrolla una reunión con el responsable del
área auditada a los efectos de reducir el riesgo de interpretación errónea de los resultados,
El auditado o intervenido proporciona las aclaraciones pertinentes sobre los hallazgos de
auditoría. Los comentarios que surjan en esta reunión deben ser tomados en cuenta, para
la emisión del informe final.

o

2 *
* .üt
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Se elabora el acta de Salvaguarda (en esta acta se estipula que el auditado ya no tiene
más documentación para entregar a la comisión de auditoría)

9.13 Se elabora el borrador del informe final a cargo de la comisión de auditoría.

Revisión por parte de jefe de Auditoria del borrador del informe final y papeles de trabajo

En caso de inconsistencias la documentación es devuelta a la comisión para la rectificación
necesaria.

Elaborar pliegos de responsabilidad en el caso de que los hallazgos no cumplan con lo que
establece la Ley del Tribunal Superior de Cuentas, que estos pueden ser pliegos de
responsabilidad administrativo y civil. Adjuntando la documentación de respaldo
debidamente autenticada por la secretaria general de la lnstitución para su notificación y
aplicación.

Una vez recibidos los comentarios, si existieran, realizados por el o los responsables del
área auditada o intervenida, se emitirá el informe que será firmado por los integrantes de
la comisión de auditoría y jefe de Auditoría lnterna

o

o

\-,

\-,

o

o

o

9.14 Remitir el lnforme de Auditoría de Bienes Nac¡onales al TSC
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H()'{f}L,,TA§Descr¡pción del Procedimiento

\/
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1 Elaborar orden trabajo (UAI)
Definir quien realizara la

auditoria (UAJ)
Oficio (UAl)

El jefe de Auditoría lntema

asignará el trabajo mediante

una orden de trabajo que

contendrá las

especificaciones necesarias

para ejecutar la auditoría

1 dia Jefe deArditoria

0ficio con

estructura

definida

Jefedefuditoria

2
Recopilacion de la

informacion (UAl)

Definir la informacion que se

solicitara

Oficio con

estructura

definida (UA)

9 2 El jefe de tuditoria deberá

efectuar vrsitas frecuentes, no

anunciadas, en diferentes

momentos del proceso de

auditoría.

10 dias
Jefedefuditoria/

Arditores

futade

conferencia

lnicial

Jefe deArditoria

3
Planificar de la unidad de la

auditona especial (UA)

Determinar el procedimiento

que se llevara a cabo

,tta de

conferencia

inicial

Eljefe de fuditoria elabora el

acta lnicial completado con

el/los intervenidos/auditados

2 dias
Jefedefuditoria/

Arditores

Formato de

planficar la

auditoria

especial

Jefe de Arditoria

4
Realizar conferencia inicial

(UA)

Notificarle a la unidad

lntervenida eldetalle de la

auditoria especial a realizar

Formato de

planrficacion de

la (UAl)

Eljefe de A¡ditoria aplicara

cuestionarios de Control

lnterno.

1 dia
Jefe deArditoria/

Alditores

Formato

de Planificacion

ción de auditoria

esneeial

Jefe de Arditoria

5

Elaborar cuestionario de

control intemo según

indicadores

ltlanifestar las preguntas con

las que se desarrollara el plan

de auditoria

[4anifestar las

preguntas con

las que se

desarrollara el

plan de auditoria

EL ¡efe de Arditoria y

auditores obtendrán pruebas

y comprensión de la dinámica

y funcionamiento del control

interno de las áreas

s ignificativas/estratég i cas

2 dias
Jefe deAlditoria/

Arditores

Formato de

cuestionario de

control interno

Jefe de Arditoria

No, Ehoas del Pmceso Obletivo de la Etaoa lnsumo Actividad Tiemoo Resoonsable Producto Enyb a:
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6
Elaborar nanativa de

evaluacion de control interno

Detallar lo que se respondio

en elcuestionario

Formato de

cuestionario de

controlintemo

El ¡efe auditoria elabora

narrativa de evaluacion de

controlintemo

1 dia
Jefe de Ardiloria/

fuditores

Formato de

nanatrva de

controlinterno

Jefe de Arditoria

7 Elaborar analisis de riesgo
Determinar que tipo de riesgo

conlleva la auditona

Formato de

narrativa de

controlintemo

E L ¡efe de fudiloria solicitará

la dmumentación que será

objeto de revrsión (informes

económicos, estados de

cuentas) La documentación

deberá ser entrEada en

copia debidamente firmada y

foliada

1 dia
Jefe de Arditoria/

fuditores

lvhtriz de analisis

de riesgo
Jefedefuditoria

8
Elaborar el programa de

auditona

Definir las actividades con la

cuales se dahrara el

programa de auditona

It¡htriz de

analisis de

riesgo

Los Arditores elaborarán

cédulas sumarias y analiticas

a partir de la información

solicitada a la unidad

auditada

1 dia
Jefe de fuditoria/

fuditores

Formato de

programa de

audrtona

Jefe deArditoria

I
Elaborar y aplicar paples de

trabajo

Verificar los papeles de

trabajo eslen dehrados para

prmeder a firma

Elaborar y

aplicar papeles

de trabajo

Los Arditores se procederá a

la venficación de las pruebas

de cumplimiento (aplicado en

las cédulas analíticas) De

acuerdo con las catEorias

que deberán estandarizarse

para cada tip de formulano

analítico, dependiendo de las

características de la auditoría

a implementar.

60
Jefe de Arditoria/

fuditores

Sumarias,Aque

os,Analitrca,

Cortes de

formas,

lnspeccion,Prue

bas de

cumplimiento y

sustantivas

Jefe de Arditoria

10
Evaluar resultados e

identificar los hallazgos
Demostrar los hallazgo

[ünifestar las

preguntas con

las que se

desarrollara el

plan de auditoria

Formato de cuestionario de

control intemo
2 dias

Jefe de Arditoria/

Arditores

Formato de

informe delTSC
Jefe de Arditoria

V
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11

E laborar recornendaciones

revision y finna de papeles de

trabajo e informe de auditona

Determinarlas

rec0mendaciones de los

hallazgos encontrados

Formato de

informe

E laborar reconlendaciones 15

Jefe de Auditorial

Auditores

Formato de

informe delTSC

Jefe de Auditoria

12 Emitirde informe

Analrzarhallagos

recomendaciones

comentarios para reahzacion

delinforme de(UAl)

Acta de

conferencia Fina

Elaborar informe de auditoria 20

Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato de

informe delTSC

Jefe de Auditoria

13

Emitir comentarios a las

recomendaciones

Enunciar los comentarios

sobre las recomendacrones a

la unidad auditada

Forrnato Acta de

coferencia final

Elaborar comentarios sobre

recomendaciones a la unida

auditada

5 dia

Jefe de Auditoria/

Auditores

Acta de

conferencia frnal

Jefe de Auditoria

14

Envriar informe auditoria

especial allSC

Establecer que el informe

este listo pora serenvtado

hojas de

pendiente

Remitir informe auditoria de

Bienes Nacionales

2 dtas Jefedefudiloria

informe de

audrtona

finalLado

entregado TSC

Jefe de Auditoria
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

\/

5. Elaborar cuestionario
de control interno segun

indicadores (UAl)

lnicio

1 . Elaboracion
orden trabajo (UAl)

6.Elaborar narrativa de
evaluacion de contro!

interno (UAI)

2.Recopilacion de !a

informacion (UAl)

3.Planificacion de la
unidad de auditoria

(uAl)

4.Realizar coferencia
inicial (UAl)

5.Planificacion de la
unidad de auditoria

(uAl)

W
*

AUDITORIA BIENES

Jefe de Auditoria lnterna
Jefe de Auditoria lnterna /

Auditores
Jefe de Auditoria lnterna Jefe de Auditoria lnterna
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/
13. Em¡te comentarios a

las recomendaciones
(TSC)

S.Elaborar el programa

de auditoria

9.EIaborar y aplicar
papeles de trabajo (UAl)

T.Elaborar anal¡sis de

riesgo

1 O.Evaluar resultados e

identificar los hallazgo
(uAl)

12.Emitir informe

1 1. Elaborar
recomendaciones
revision y firma de

papeles de trabajo e
informe de auditoria

14. Envio informe

auditoria de Bienes
Nacionales. (TSC)

Final
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LL.Gestión del Riesgo

v

\-.,

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
Nc l -TSC/222-00; ilCl -TS CruX

00; NCI.TSC n24ü

Formulaio 27

ULrAIRtr pARA ur nruurcpr, fllÁJgs y REsptEsrAALos Rtmcos

tlkrrcs lbkndes

tlHEs Nac¡rndes

es wifca h carch o ipmecta adrhietruiah de h tisEs de h ¡süf,ifi ya sem áHres de cmpras odoai¡es, b

\
I Riesgo

lnherente
(3)Desuipción- -"§ "{

delRiesoov (4)P (5)r

(1)

No.

(2) Etapa del
(61 Zona de

Riesgo

Prelininr

(7)Controles

obligatorios para

núügar los riesgos

(8) Controles que

existen en la

enüdad
proces0

I
I

Riesgo

Residud
(9)Controles

pendientes por

establecer para rntrgar

los riesgos

(12)7ona de

Riesgo Final
(rq P (1rlr

(13) Respuesta a

los Rieqos

1

Eáoarffit
üeTrdB)

fuenodspcpa

&mordEr
h&*,

Dispmer de una orden

habqo

Ley de 0rganica

TSC,lthrco rector del

ccntd

intemo,ncrmas

internacimales para

tener sufic iente persmd

para asignar la oden

trabajo

2

el

de la A¡drtoria

Realiza un estudio

oUigatorio del area

audltda

Sdrcitar la Dispner de mecanismm,

que faciltten la

infumacion requerrday foma

Disponer de la lqistrca
Acceso a la

lnfsmacion

Nlo ccnhr cfii

presupiesto
para ejecuhr el 2 1

examen

po escrrto Equipo de crnputo No contar con espacio
2

en tiempo foma optimo fisico

Ejecuciardel

cuestionario

cmforme d [&nual

de contd interno

43 A Sdicitar evrdencias
Que no se propacione 

1

una informacion veraz

aceptar

Sdctarla

htumacih

Reqrerira

füt€n€r

irbrmacin dd

rea hbnmih
aceplar

Plaútua h
fi¡üüiade
Fj¡mes

Neindes

Redizarun

a¡üaia sir

Éil¡cahr
aceptar

aceptar

Rfu
CaÉrtnch

rúiil

Qremse

enq¡eftred

FrsüC
if€rmiJo

Eáüar
¡rcdirsiode
¡orbd irbrrp

¡€$n

ndiádor€s

ltbtfrl€r

cmainHttodd

rea hbnmih
pndárad
a¡estimio

aceptar

4

*,
.úx

:H
, ¡.\t. i

)ROCESO:

IOMBRE DEL SUBPROCESO:

oqresc debs mbrm

t

25 E 1 B

B

B

B

B

2

3

34

34

25

1

1

1

E

1



SECRETARín oE DESARRoLLo EcoruóMtco

Unidad de Auditoría lnterna *-1ffi'tt.*w\[ry$"h'wi,

PR-UAI OO5 AUDITORIA BIENES NACIONALES SDE
Versión 1 .0

Fecha: noviembre 2025 129 de 1 67

\-/

\JJ

0

Elaborar

narrattl/a de

evaluaciÓn de

control interno

No se estructure

elcuestronario de

acuel'do al control

interno

2 5

Tenerconocimnnto del

area intervenida

Elaborarla narratla

conforme a un

estudio previo

Capacrtacron de penonal I 1 aceptar

1

Elahraranálrsts

de rnsgo

Que no se

identifique los

riesgo delarea del

intervenilo

4 4

Disponerde una [,htrz dt

Riesgo

Elaboraruna

Evaluacron Analiss

dellos riesgos

Que no se indentrfque los

rhsgos a tiempo

1 2 aceptar

I

Elaborar

programación

de audrtona

Eluamen no

incluya los rubros

establecrdos en la

oden de trabajo

4 3 A Supervsion Constante

Revsarla Narratrva

delcontrol interno

antes de elaborarel

prograrna elaudrtoria

Que no se elabore el

exanten sEun lo

prqramado

2 1 aceptar

I

Elaborary

aplharpapeles

de trabap

tlodspnerde

'ormatos de hop

ie trabap

3 4

Epcutarpruebas

analiticas para mrtqar el

riesgo

aplicartecnicas de

audrtoria

Que no exista la

informacion requenda

1 1 aceptar

10

Evaluar

resultados e

identificarlos

hallazgo

lue los hallazgos

m contenga

iuficiente

nformacion de

'espaHo

4 5

respa[arcon la

informacion solicrtada los

hallazgos

aplicarlas leyes de

TSC

reglamentos,norntas,

Que los hallazgos no

cuenta con suficnnte

soporte

3 2 l|ll aceptar

,*

E

E B

B

E B

E
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11

Elaborar

recomendacion

es revision y

firma de papeles

de trabajo e

informe de

auditoria

Que las

recomendaciones

no sean conforme

alexamen

2 4 A

las Recomendaciones

que no sean claras,

precisas, concisas

Documentar [ien los

hallazgos y asi

sugenr las

recomendacion

l,,lo Documentar el

hallazgo
1 1 aceptar

entarios

Disponer de la

Documentacion

captada durante el

examen, papeles de

proceder a la concilacion

de la recomendadones

de acuerdo a lm

hallazgm

No impartr

recomendaciones con

proposito

2 1 aceptar12

Emision de

informe

Que la

lnformacion no

concuerde con los

ob¡etvos

preliminares

4 4

2 2 aceptar13

Emfir

comentarios a

las

recomendacion

ES

Que los

comentarios o

sugerencias no

dispongan de un

soprte

3 5

Visitas in situ a las areas

intervenidas

Seguimiento a las

recomendaciones

Que no se implementen

las recomendaciones

2 3 M, aceptar

informe de

14 3 4
auditoria

informe
Ii,hntener Archivo tanto

fisico y Drgitaldellos

informes

Que elinforme no se ha

considerado con la

imprtancia requenda y

no se le de seguimiento

alas areas intervenidas

v

lnforme remetrdo de

acuerdo a la

recomendados por el

TSC

Á(,:fuFinin: Firriu:

t /ÁY§- i

,lfdt ttr
noviembre Fecha:novierüre 2025 t i
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ry
MApA pARA LA vALonncróN pRELTMTNAR y FINAL DE Los RtESGos

Facilitar la wloración y determinación de la zona de desgos, de acuerdo con b oglcackin que consb en el

PROBABILIDAD

t\tuy Ata (5) A A

M A A

M A

M A

M A A

t\tuy Ba¡o (1) Baio (2) [tvbderado (3) Ato (4) t\tuy Ato(s)

IMPACTOS

A Zona de Riesgos Ata: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o cornpaftir, o transferir

\/

\-/

PROPOSITO:

ñrbderada

DE R¡ESGO:

M: Zona de Rlesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

't:\ il-Y"l

tÍúÍi ilG| ;'T§6 ¡ lW&i ü,tfrt "
T§Cr22{{O

E E E

Ata (4) E E

B E E

Baia (2) B B E

Mry Baia (1) B B

B: Zona de Riesgo Baja: Respuesta, Aceptar el riesgo

E: bna de Riesgo Extrera: Respuestas, Reducir el riesgo (costo beneficio), o evitar, o compartir o transÉrir
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12.Elementos Transversales del Procedimiento

l3.B¡bl¡ogratía

1 . Decreto N" 134-201 1 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Admón. N'003-2021 Reglamento a la Ley Orgánica delTSC.

3. Acuerdo Administrativo N' 0212021 Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos.

4. ADMON-TSC-003/2009 Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.

5. ADMON-TSC-003-2009 Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

Preq untas de Verificación No Resouestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

X Revisión de documentos antes de ser remitidos al (TSC)

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a !a DpEgentralización?

X

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso q !q
lnformación Pública?

X Si hay transparencia, dado que la misma ley lo exige

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

La documentacion de las actividades se archivan en

expediente de la Unidad de Auditoria lnterna (UAl)

¿la descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumpfimiento de los indicadores

de PEI lnstitucional?

'k
*

'*

Denominación del Proceso: Auditoria de Bienes Nacionales
Si
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14. Anexos

Anexo 1. Hoja de control vehículos. Bienes Nacionales

15. Contro! de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Versión

No MARCA DE VEHICI.JLO TIPO MLOR PLACA FYN OBSERVAOON

*.
t '(/

Autor Descripción del
cambio

Cambio Autorizado oor:
Carqo Area Carqo Firma
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Ver¡f¡cación del Documento

v

Area de TrabaioElaborado oor: FechaCargo

\Yunior Bustillo
nlÍc

Encargado de
Auditoría lnterna

Auditoría Interna
noviembre

2025

4
Mgtr. Cinthya

Sarahi Arteaga
Portillo

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio Interior

Secretaria de
Desarrollo
Económico

noviembre
2025

I

Denia Milagro
Nájera

Coordinadora de
COCOIN

Unidad de
Planeamiento,
Evaluac¡ón y

Gestión
noviypffi
ñ25"¡;'

Joel Salinas
Secretario
General

Secretaria
General

o
Bessy Castro Directora de

Modernización
Unidad de

Modernización

novieüfure#ffi
IMary Delmi

Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

noviembre
2025

Sandy Aguilar Sub-Gerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

noviembre
2025

ú

\

\-,

Revisado por: Garqo Area de Trabaio Fecha

Verificado oor: Caroo Fecha ^ñtArea de Trabaio

\
¡

r{oviewffre%



H SECRETARín oE DESARRoLLo EcoruóMrco

Unidad de Auditoría lnterna

PR-UAI 006 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES SDE
Versión 1.0

Fecha: noviembre 2025 136 de 167

f

3

s ¿tp

Arlen Urquía

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

noviembre
2025

+
$

+
'ñDanruin Aplicano Jefe de Soporte

Técnico
Unidad de

Soporte Técnico
noviembre

2025

Sandra Gómez
Especialista de

Gestión de
Calidad

Sistema
Nacional de Ia

Calidad

noviembre
2025

U)gp
*

§{§
Yajaira Handal

Encargada de Ia
Unidad de

Transparencia
Transparencia noviembre

2025

Dayly Maridol
Ruiz

Directora
Regional San
Pedro Sula

Dirección
Regional San

Pedro Sula SDE

noviembre
2025

*
l}

Florinda Isabel
Galo

Directora de la
Unidad de

Servicios legales

Unida de
Servicios
Legales

,{ffnoviemb
2025

It t
*

§¡
rt.

§-¡

t\lelissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

noviembr§
2025

i¡ il

{!l
:gs,

'J

ü.i"l

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

noviembre
2025

*

Yunior Bustillo Encargado de
Auditoría Interna

Unidad de
Auditoría Interna

\
noviembre

2025
AUE}ITOñ¡A

DE

\,,

\-/

Aprobado por: Cargo Area de Trabaio Fecha I

/, { *
f,

'u*
ó.
ü

¡T{ ft
ñllt lv fe
* *Abg. Fredis

Alonso Cerrato
Secretario de
Estado SDE

Despacho
Ministerial

noviembre 2025
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I .Objetivo del Procedimiento

El Propósito de este proceso es realizar supervisión y verificación de cumplimiento a las
recomendaciones formulada en los informes de auditoria emitidos por el (TSC), la Unidad de
Auditoría !nterna de acuerdo con lo establecido en el plan de acción. para que la institución mejore
su gestión en base a los objetivos. Bajo las Normas para la Gestión del Sistema de Seguimiento
de Recomendaciones de Auditoría (SISERA) Acuerdo Administrativo No.007/2018-TSC.

2. Alcance del Procedimiento

El seguimiento de recomendaciones y evidencias de las Unidades y Direcciones de la Secretaría
Desarrollo Económico (SDE) Con base al artículo 79 a la ley Orgánica del Tribunal Superior de
Cuentas, indique que los informes se podrán en conocimiento de la entidad y órgano fiscalizador
y contendrá comentarios, conclusiones y recomendaciones para mejorar su gestión. Las
recomendaciones una vez comunicadas serán de obligatoria implementación.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Documento

1

Decreto N"
134-2011

Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas

2
Ad mÓn N

o

003-202 1

Reglamento a Ia Ley Orgánica del TSC.

3
Acuerdo

Administrativo
N" 02 t2021

Marco Rector del Control lnterno lnstitucionalde los Recursos
Públicos. ('MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL
DE Los REcuRSos púalrcos)

4
ADMON-

TSC003/2009
Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.

5
ADMON-

TSC003-2009
Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

6

Acuerdo
Ministerial

No.126-2023.
Reglamento de Manejo y uso delArchivo General de la Secretaría De
Desarrollo Económico

*t
A' 'h.

*

Códiqo
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4. Polít¡cas y Lineam¡entos del Procedimiento

Seguimiento de Recomendaciones de Auditoria; se realiza, según

1. Se aplicarán las Guías para la lmplementación del Control lnterno lnstitucional en la
Unidades de Auditoría lnterna (ONADICI) (METODOLOGIA PARA EJECUTAR LAS
AUDITORIAS Y EVALUACIONES Acuerdo Ejecutivo N'002/2010)

2. Las auditorias y evaluaciones que realizan las Unidades de Auditoría lnterna deben
observar las normas de auditoria aplicables. Dentro de ese marco normativo se planifican,
ejecutan y comunican los resultados de las auditorias y evaluaciones que integran los
programas operativos anuales de la Unidades de Auditoría lnterna (Guías de organización
y Funcionamiento Acuerdo Ejecutivo N" 002/2010)

& Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

+ Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012). Define el
alcance de la Auditoría Financiera (art.33).

,& Marco Rector Del Control lnterno lnstitucional de Los Recursos Públicos (MARCI)

I Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría
Financiera (art.1 1).

t Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el objetivo de
la Auditoría Financiera (pá9.12)

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

Auditoría lnterna Auditores Elaborar lnforme
Auditoría Interna Jefe de Auditoria Revisión y Aprobación del lnforme

UAI
Evidenc¡as subsanadas a las
recomendaciones sugeridas

Archivo Permanente
UAI Hasta la vida út¡l

üt

,* 'rtr

Area Puesto de Trabaio Resoonsabilidad

Códioo lnsumos Luqar de Guarda Tiemoo de Guarda
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1

Archivo Permanente: Contiene documentación que no varía con eltiempo y es consultada como
base de información para la planificación de futuras auditorías: normativa de la unidad,
organigrama vigente, manuales y reglamentos, planes operativos, presupuesto institucional,
convenios y contratos importantes o a largo plazo, informes de auditoría, evaluaciones de gestión
de la propia organización. Los cuales se deben revisar y actualizar en cada examen practicado.

Unidad de Auditoría lnterna: La auditoría interna de entidades del Sector Publico es una
actividad de aseguramiento y asesoría que se ejerce con independencia de las operaciones que
audita para mejorar las operaciones de la entidad y apoyar a la gerencia pública en el cumplimiento
de los objetivos programados o presupuestados, aportando un enfoque sistémico y disciplinado
para evaluar, optimizar y agregar valor a la efectividad de los procesos de gestión de riesgo, control
y gobierno institucional; garantizando la objetividad de las conclusiones y recomendaciones
formuladas en sus informes.

8.2 Siglas y abreviaturas de Auditoría lnterna

1) Secretaría de Desarrollo Económico (SDE)
2) UAI: Unidad de Auditoría lnterna.
3) PG. Plan General
4) MAE (Máxima Autoridad Ejecutiva)
5) TSC: Tribunal Superior de Cuentas.
6). ONADICI: Oficina Nacional de Desarrollo lntegraldelControl lnterno

UAI Archivo permanente
UAI

Hasta la vida út¡lPIan de acc¡on lnforme final
Códiqo Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
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9. Descr¡ pción del Procedimiento

Se realiza conforme a estos procesos

9.1 Eljefe de Auditoría lnterna asignará el examen mediante una orden de trabajo a los
auditores asignados que contendrá las especificaciones necesarias para ejecutar la auditoría;

9.2 Verificación ln Situ: A las Direcciones y áreas planificadas que fueron intervenidas para
corroborar el cumplimiento de las recomendaciones y la autenticidad de la evidencia.
(Anexol. Hoja de Seguimiento a las Recomendaciones)

Tipos de Recomendaciones:
+ Cumplimiento legal
J' Control Interno
J' Administrativas
)" Financ¡eras
I Gestión
+ Preventivas

El Tribunal Superior de Cuenta (TSC) estableció el Sistema de Seguimiento de
Recomendaciones de Auditoría (SISERA 2012) que determina las siguientes etapas de
las recomendaciones:

Recomendaciones oficialmente aceptadas: son aquellas que habiendo sido analizadas fueron
aceptadas oportunamente por los funcionarios encargados de su ejecución y conforman el plan
de acción incluyendo un período fijo para la ejecución de cada una.

Recomendaciones oficialmente ejecutadas: Se consideran oficialmente ejecutadas cuando el
Tribunal Superior de Cuentas ha recibido y verificado la evidencia que la institución fiscalizada
ejecutó.

Recomendaciones parcialmente ejecutadas: Aquellas que no se han ejecutado totalmente,
por deficiencia del mecanismo utilizado para su ejecución o por negligencia humana.

Seguimiento a recomendaciones de carácter preventivo: Se refiere a aquellos hechos que,
en el desempeño diario, elAuditor Gubernamental descubre y que de acuerdo con su criterio
técnico pueden generar responsabilidades o es necesario corregir en el corto plazo" (Guía de

o
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Organización y funcionamiento de las Unidades de Auditoría lnterna, Acuerdo Ejecutivo No
00212010, numeral 16)

9.3 Los auditores durante esta fase se realizan diferentes maneras de recopilar las evidencias
del cumplimiento de las recomendaciones giradas mediante los oficios circulares emitidos por el
Despacho Ministerial de esta Secretaría, dentro de los procedimientos que se aplican, tenemos:

lndagación: Consiste en la averiguación mediante entrevistas directas con el personal auditado
o con terceros que tengan relación con las operaciones de ésta (Evidencias testimoniales).

Observación: Verificación ocular de operaciones y procedimientos durante la ejecución de las
actividades (Evidencias físicas).

Verificaciones in situ: Consiste en visitar para corroborar la autenticidad de la evidencia.

Correo Electrónico: envío de oficios solicitando evidencia vía electrónica

9.4 El auditor evalúa las evidencias proporcionadas por el/los responsables de cumplir dichas
recomendaciones.

9.5 El auditor elabora el informe según las evidencias subsanadas se remite a la Máxima (MAE)
Autoridad, ONADICI alTribunal Superior de Cuentas. (TSC)
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1
Elaboracion orden trabajo

(uAl)

realizara seguimiento a la
recomendaciones de la

auditoria (UAl)

Oficio (UAl)

Eljefe de Auditoría lnterna

asignará el examen mediante

una orden de trabajo a los

auditores asignados que

contendrá las

es pecificaciones necesarias
para ejecutar la auditoria;

1 dia Jefe de Auditoria
Oficio con

Estructura

Definida (UAl)

Jefe de Auditoria

2
Solicitar la lnform acion

Requerida (UAl)

Determinar la informacion que

se solicitara
Orden trabajo

(uAl)

Verificación ln Situ. A las

Direcciones y áreas
planificadas que fueron

intervenidas para corroborar

elcumplimiento de las

recomendaciones y la

autenticidad de la evidencia.

5 dias
Jefe de Auditoria/

Auditores

lnformacion

recopilada
Jefe de Auditoria

3
Planificacion de Seguim einto

Recomendación (UAl)

Determ inar el procedim iento

que se llevara a cabo con el

seguimiento a las

recomendaciones

lnformacion

recopilada

Los auditores durante esta

fase se realizan diferentes

maneras de recopilar las

evidencias del cumplim iento

de las recomendaciones
giradas mediante los oficios

circulares emitidos por el

Despacho Ministerial de esta

Secretaría, dentro de los

procedimientos que se

aplican.

ldia
Jefe de Auditoria/

Auditores

Formato de
planrficar

seguimiento y

recomendacione

S

Jefe de Auditoria

4 Evaluacion a las Evidencias
Determ inar los hallazgos

encontrados en los papeles

de trabajo

Verificacion in

situ

El auditor evalúa las

evidenc ias proporcionadas

por el/los responsables de

cumplir dichas

recomendaciones.

2 dias
Jefe de Auditoria/

Auditores

Determinar la

informacion

evaluada en los

papeles de

trabajo

Jefe de Auditoria

5

Remitir informe de auditoria

de seguimiento

recomendaciones

Establecer que el informe

este listo para ser enviado

lnforme

recopilado

revisado

El auditor elabora el informe

según las evidencias

subsanadas se remite a la

Máxim a ( fvlqE ) Autoridad,

ONADICI al Tribunal Superior
de Cuentas. (TSC)

10
Jefe de Auditoria/

Auditores

lnforme de

fuiditoria de

seguimiento

finalizado

Jefe de Auditoria

Obietivo de la Efana lnsumo Actividad Tiemno Resoonsable Producto Env'n a:
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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5. Elabora e ! inf orme de

seguimiento a las

recomendaciones

5.l.Remitirinformede
auditori a de segui miento

recomendaciones al

lnicio

l.Elaborar
orden trabajo

2.solicitar informacion
requerida

3. Planificar el seguimiento
a las recomendaciones

(uAr)

4. Verificacion in situ
evidencias

*

AUDITORIA SEGUIMIENTO Y RECOMENDACIONES
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11. Gestión del R¡esgo
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOHICO

TATRIZ PARA LA EYALUACIOI, NXIUSS Y RESPUESTA A LOS EESGOS

N Cl - TSC /2 22-00i N C l-TS C/223-

00; NCI-TSCn24-00

Fsmulario 27

UL

PROCESO:

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

Propeito de este praeso es $e la entdad u ügaro fscdizador meire su gestlh en base a b
qte tioe d cmtrd fuancerq de gestiúr y rcsu[adc. L^c qte uta ylez cqnmbadas serár de

imÉmentaclh, h{r h vig¡arc¡a dd Trü¡urd Superiq Cuentas

(r)
No.

1

2

(2) Etapa del

(5) |

proceso

3 4 3 M aceptar

dd 3 4 1 aceptar

htenenida

1 3pafur aceptar

d riesgo

(r0l P (rllr(1) P

Capacftacion de personal 2

(12) Zona de (13)Respuesta a

Riesgo Final los Riesgos

una oden
nodbpcpa

(9)Controles

pendientes por

establecer para miti gnr

los riesgos

(6)Zona de

Riesgo

Preliminar

(7) Controles

obligatorios para

miügar los riesgos

(8) Controles que

existen en la

entidad

(3! Descripción

del Riesgo

Ley de Organica tener suficiente personal

TSC,lvlarco rector del para asignar la oden

contrd rnterno trabajo

Ehbaackn aden
bak&(LJA)

Ejecutar una orden

trabajo

Aplicar la estructura

del controlrnterno

Componentes.

normas y principios

Sdbihr h
hbrmackn

Reqrerk a (tJA[

Estudio prevro de las

areas de mayor nesgo

Planifcacin de

Segume*nto

Recomendacixr

(rJA)

Respuesta a los resgos Valsar el resgo de la

segun la recomendaoon Unidad

no se indentifique

riesgos a trempo

Riesgo

Residual

Riesgo

lnherente

4
Evduacian a las

Evifencias
2 4

elntervenido
de A Sohc ftar Evrdencns

Solicitar la

documentacion que

se a aphcado las

recomiendaciones

No aplicar las

recornendauones
1 2 aceptar

Rem[innforme de

audrtona de

seguimiento

recomendaciones

43

informe de

se remita

[vtantener Archivo tanto

TSC

y formatos

recomendados por el

ñsico y Digital del los

informes

lnforme remetrdo de

acuerdo a la
Que el informe no se ha

considerado con la

rmportanoa requerida y

no se le de segurmiento a

las areas rntervenrdas

2 2

N
aceptar

Elaborado por: Yunior Bustillo Revisado por: \ ¡nior Bustil -{l§,u -l \)
FLnn Finm:
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]PROPÓSITO: Facilibrh wlonacilin ydeterminaciiin de h zona de desgos, de actrrdo con h eplcrcilin que consh en el

Anexo 22 lnstruct¡w la de

PROBABILIDAD

Ittuy Ata (5)

Atta (4)
:

rttbderda (3)

Baia (2)

tttuy Baia (1)

rcNADE RIESGO:

M: Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

A Zona de Riesgos Ata: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir

J1

MAPA PARA LA VALORAqÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

Ittuy Baio (1) Baio (2) ttñderado (3) Alto (4)

IMPACTOS

nÁo 1 46

*
*

FwmrilWbffi$ffi

'fi,t ;tr§fr//ffiffi; tl0 l -Tg Cl22l*0; ll0

A A E EE

M A EA E

A E E

M A E

M

B

B

B

B

B A AM

trtuy Atto(s)

Trina de Riesgo Baja: Respuesta, Aceptar el riesgo

Zona de Ricsgo Exfcm: Respuestss, Reducir el riesgo (costo beneficio), o evitar, o compartir o transfurir
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12.Elementos Transversales del Procedimientos

13. B¡bliogratía

1 . Decreto N" 134-201 1 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Admón. N" 003-2021 Reglamento a la Ley Orgánica delTSC.

3. Acuerdo Administrativo N' 0212021 Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos.

4. ADMON-TSC-003/2009 Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.

5. ADMON-TSC-003-2009 Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

de

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) onentadas al Control lnterno v anticorrupción?

x Revisión de documentos antes de ser remitidos al (TSC)

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a Ia Descentral¡zación?

X

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) onentadas a Ia Participación Ciudadana?

X

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a Ia Transparencia y Acceso A la
Información Pública?

X Si hay transparencia, dado que la misma ley lo exige

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

X
La documentacion de Ias actividades se archivan en

expediente de la Unidad de Auditoria lnterna (UAl)

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X

nÁ,o 1 L-7

\/

Denominación del Proceso: Auditoria de Sequimiento v Recomendaciones
Prequntas de Verificación S¡ No
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14. Anexos

Anexol. Hoja de Seguimiento a las Recomendaciones
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ls.Contro! de Cambios a! Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\r'

\-,

H
Fecha Versión

Autor Descripción del
cambioCargo Area Cargo Firma
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

\,

\

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Yunior Bustillo
Encargado de

Auditoría lnterna
Auditoría lnterna

noviembre
2425

.!t

Mgtr. Cinthya
Sarahi Arteaga

Portillo

Subsecretaría de
Desarrollo

Empresaria! y
Comercio !nterior

Secretaria de
Desarrollo
Económico

noviembre
2025

.6
Denia Milagro

Nájera
Coordinadora de

COCOIN

Unidad de
Planeamiento,
Evaluación y

Gestión

noviembre

2025
---**

Joel Salinas
Secretario
General

Secretaria
General

.6"*ffi+tu
Bessy Castro Directora de

Modernización
Unidad de

Modernización ry
-^nLl

Elaborado Dor: Caroo Area de Trabaio Fecha ,^, Firmr

W
Revisado por: Caroo Area de Trabaio Fecha ¡'ffi

ffi

Verificado oor: Caroo Area de Trabaio Fecha

+
+

,, ,.r.1 )ñf1iñ:V,' r.Tl ¡"r.lN\

n
20ffit4 

^_.

\



\-/

\tÉ"

W# SECRETARÍN OE DESARROLLO ECONÓMICO

Unidad de Auditoría lnterna

*

PR-UAI OO7 EVALUACION ¡ N DEPENDI ENTE SDE

Versión 1 .0
Fecha: noviembre 2025

Sandy Aguilar Sub-Gerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

noviembre
2025
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,*

iArlen Urquía

Subgerente de
Recursos

[/ateriales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

noviembre
2025

Danryin Aplicano
Jefe de Soporte

Técnico
Unidad de

Soporte Técnico
noviembre

2025 I
Sandra Gómez

Especialista de
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de Ia

Calidad

noviembre
2025

Yaj aira Handal
Encargada de la

Unidad
Transparencia

Transparencia noviembre
2025

Dayly Maridol
Ruiz

Directora
Regional San
Pedro Sula

Dirección
Regional San

Pedro Sula SDE

noviembre
2025

.ñ,
F fr

1}

Florinda Isabel
Galo

Directora de la
Unidad de

Servicios legales

Unida de
Servicios
Legales

noviembre
2025

tVlelissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstituciona!

noviembre I
2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

noviembre
2025

l

j@llitrriü¡

Yunior Bustillo

\

noviembre
2025

I f

*
{}

pE

'w

-.,¡ryF

Encargado de
Auditoría !nterna

Unidad de
Auditoría Interna
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l\ilary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

v

\-/

Aprobación del Documento

Abg. Fredis
Alonso Cerrato

Secretario de
Estado SDE

Despacho
Ministerial

noviembre 2025

Aprobado por: Carqo Area de Trabaio Fecha

»
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1 .Objetivo del Procedimiento

Evaluar el Control interno de conformidad con elArtículo 2dela Ley Orgánica del Tribunal Superior
de Cuentas, es un proceso permanente y continúo realizado por la dirección, gerencia y otros
empleados de las entidades públicas, con el propósito de asistir a los servidores públicos en la
prevención de infracciones a las Leyes y ala ética, con motivo de su gestión y administración de
los bienes nacionales y alcanzar, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la misma Ley.

2. Alcance del Procedimiento

La evaluación lndependiente comprende la efectividad del Control lnterno implementado en la
Direcciones y Unidades de la SDE dicho examen está respaldado por los encargados de los
procesos y los miembros del COCOIN. Con base acuerdo administrativo TSC 003/2009 en su
declaración TSC-NOG ENA¡G-04

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Documento

1

Decreto N"
134-201 1

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2
Ad mon N

o

003-202 1

Reglamento a la Ley Orgánica del TSC

3
Acuerdo

Administrativo
N" 02 t2A21

Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los Recursos
Públicos.

4
ADMON-

TSC003/2009
Marco Rector para Ia Auditoría lnterna del Sector Público

5
ADMON.

TSC003-2009
Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

6

Acuerdo
Ministerial

No.126-2023.
Reglamento de Manejo y uso delArchivo General de la Secretaría De
Desarrollo Económico

,fr
*

üt

tltt
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4.Polít¡cas y Lineam¡entos del Procedimiento

Se aplicarán las Guías para la lmplementación del Control lnterno lnstitucional en la Unidades de
Auditoría lnterna (ONADICI) (METODOLOGIA PARA EJECUTAR LAS AUDITORIAS Y
EVALUACIONES Acuerdo Ejecutivo N' 002/201 0)

Las auditorias y evaluaciones que realizan las Unidades de Auditoría lnterna deben observar las
normas de auditoria aplicables. Dentro de ese marco normativo se planifican, ejecutan y
comunican los resultados de las auditorias y evaluaciones que integran los programas operativos
anuales de la Unidades de Auditoría lnterna (Guías de organización y Funcionamiento Acuerdo
Ejecutivo N" 002/2010)

1. Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC: 2012). Define el alcance
de la Auditoría Financiera (art.33).

3. Marco Rector Del Control lnterno lnstitucional de Los Recursos Públicos (MARCI)

4. Normas de Auditoria Gubernamental (TSC: 2008). Define el alcance de la Auditoría Financiera
(art.11).

5. Marco Rector de la Auditoría lnterna del Sector Público (TSC, 2009). Define el objetivo de la
Auditoría Financiera (pá9. 12)

5. Responsables del Procedimiento

Auditoría lnterna Auditores Elaborar Informe
Auditoría Interna Jefe de Auditoria Revisión y Aprobación del Informe

Códiso lnsumos Lugar de Guarda

cuest¡onario Evaluación Independiente por (UAl)
Documentos, evidenc¡as,

Archivo Permanente
UAI

Hasta Ia vida útil

6. Insumos del Procedimiento

ilh
*

3,*

Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad

Tiemoo de Guarda
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Archivo Permanente: Contiene documentación que no varía con eltiempo y es consultada
como base de información para la planificación de futuras auditorías: normativa de la unidad,
organigrama vigente, manuales y reglamentos, planes operativos, presupuesto institucional,
convenios y contratos importantes o a largo plazo, informes de auditoría, evaluaciones de
gestión de la propia organización.

Unidad de Auditoría lnterna: La auditoría interna de entidades del Sector Publico es una
actividad de aseguramiento y asesoría que se ejerce con independencia de las operaciones que
audita para mejorar las operaciones de la entidad y apoyar a la gerencia pública en el
cumplimiento de los objetivos programados o presupuestados, aportando un enfoque sistémico y
disciplinado para evaluar, optimizar y agregar valor a la efectividad de los procesos de gestión de
riesgo, control y gobierno institucional; garantizando la objetividad de las conclusiones y
recomendaciones formuladas en sus informes.

8.2 Siglas y abreviaturas de Auditoría lnterna

1) Secretaría de Desarrollo Económico (SDE)
2) UAI: Unidad de Auditoría lnterna.
3) PG: Plan General
4) MAE (Máxima Autoridad Ejecutiva)
5) TSC: Tribunal Superior de Cuentas.
6). ONADICI: Oficina Nacionalde Desarrollo lntegral del Control lnterno

lnforme lnforme final Evaluación
!ndependiente

Archivo permanente
UAI

Hasta Ia vida úti!

*
*

Códiqo Productos Luqar de Guarda Tiempo de Gu
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9. Descr¡pción del Procedimiento

Se realiza conforme a estos procesos

La Unidad de Auditoría lnterna debe evaluar el sistema de control interno implementado
por la Administración; verificando que este permita salvaguardar los recursos, asegurar la
exactitud y veracidad de la información financiera y administrativa, promover la eficiencia
y calidad en las operaciones y lograr el cumplimiento de metas y objetivos programados;
así como el cumplimiento de leyes y normas vigentes.

ü Para auditar la eficacia, eficiencia y efectividad delsistema de controlinterno, es importante
tomar en cuenta los cinco componentes del control interno

o Ambiente de Control,2. Evaluación y Gestión de Riesgos,3. Actividades de Control,
4. lnformación y Comunicación, y 5. Monitoreo del Control !nterno lnstitucional) los
que están relacionados entre sí; para llevar a cabo dicha evaluación se utilizaran las
técnicas y prácticas recomendadas, como ser entrevistas, cuestionarios, guías de análisis
y evaluación entre otras.

Eljefe de Auditoría lnterna:

9.1 Asignará el trabajo mediante una orden de trabajo que contendrá las especificaciones
necesarias para ejecutar la Evaluación lndependiente

g.2Aplicara cuestionarios de Control lnterno. (Guestionario COSO) (Anexo 1. Guestionario
Eva! uación I ndependiente)

9.3 Obtendrá pruebas y comprensión de la dinámica y funcionamiento del control interno de las
áreas sig nificativas/estratég icas.

9.4 Elaborará la narrativa de control interno.
9.5 Solicitará la documentación que será objeto de revisión

Para la elección y realizacián de los procedimientos y técnicas de auditoría, se tendrá en
cuenta el resultado de la evaluación del Sistema de Control lnterno. Dentro de los
procedimientos que se pueden aplicar, tenemos:

o

o

lndagación: Consiste en el reconocimiento mediante entrevistas directas con el personalauditado
o con terceros que tengan relación con las operaciones de ésta (evidencias testimoniales).

,*;
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Encuestas y cuestionarios: Aplicación de preguntas relacionadas con las operaciones, para
conocer la verdad de los hechos, situaciones u operaciones (evidencias documentales,
testimoniales).

Observación: Verificación ocular de operaciones y procedimientos durante la ejecución de las
actividades (evidencias físicas).
Revisión selectiva: Selección de las operaciones que serán evaluadas o verificadas en la
ejecución de la auditoría (evidencias analíticas).
Revisión de cálculos matemáticos: Verificación de la exactitud aritmética de las operaciones
contenidas en documentos (evidencias analíticas y documentales).

ü Adicionalmente podrán utilizarse métodos auxiliares que a criterio profesional del auditor y
su experiencia considere necesarios según los riesgos y otras circunstancias, con vistas a
obtener la evidencia necesaria y la suficiente certeza para sustentar sus conclusiones y
opiniones de manera objetiva.

Concluyendo con la auditoria se harán las recomendaciones respectivas que contribuían a
mejorar la gestión administrativa

o

9.7 Realiza elActa de Socialización de Resultado, y se desarrolla una reunión con los miembros
del COCOIN para darle lectura al resultado del cuestionario de autoevaluación independiente de
control interno. Una vez recibidos los comentarios que surjan de esta reunión deben ser tomados
en cuenta, para subsanar y evacuar inconsistencias, se procede a firmar elActa por los miembros
del COCOIN y eljefe de Auditoría lnterna. (SDE)

9.8 Elabora el informe de la Auditoria de Evaluación lndependiente remitido a la MAE, Tribunal
Superior de Cuentas y a las oficinas de ONADICI

wuVwv,wrLtfi^ 4
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Descr¡pción del procedimiento

I

Notificacion por medio de una

( Circular) a todas las areas

que se aplicara la Evaluacion

lndependiente

Definir quien realizara la

auditoria (UA)
Oficio (UAI)

Asignará el trabajo mediante

una orden de trabajo que

contendrá las

es pecificaciones necesanas

para ejecutar la Evaluación

lndependiente

1 dia Jefe de Arditoria

Oficio con

estructura

definida

Jefe de Arditoria

2

Adaptar la Orden de Trabap

para la implementacion del

cuestionario de control intemc

Deflnir la informacion que se

solicitara

0ficio con

estructura

definida (UA)

Aplicara cuestionarios de

Control lntemo.

(Cuestionario C0S0)

10 dias
Jefe de Arditoria/

Arditores

Cuestronario

facilitado por

ONADCII

Jefe de fuditoria

3 Se presenta al area evaluada
Determ inar el procedim iento

que se llevara a cabo

Cuestionario

facilitado por

ONADICI

Obtendrá pruebas y

comprensión de la dinámica y

funcionamiento del control

intemo de las áreas

s i g nificativas /es tratégic as.

1 dia A¡drtores
Presentacion del

cuestionano
Jefe de fuditoria

4

Comision de auditoria se

presenta al area evaluada

explicando la Evaluacion

lndependiente

Enunciar las preguntas con

las que se desarrollara el plan

de auditora

Notificacion por

medio de una (

Circular) al

personal de

todas las areas

Elaborará la narrativa de

control intemo.
2 dias

Jefe de Arditoria/

Auditores

Personal

enlerado del

trabajo a realizar

Jefe de fuditoria

5
Aplicación del cuestionario se

lee cada practica obligatoria

Detallar lo que se respondio

en elcuestionario

Presentacion de

cuestionario

Solicitará la documentación y

eüdencias que será objeto de

revisión

1 dia Arditores
cuestionario

completo
Jefe de fuditoria

6
Se evalua las respuesta

según evidencia

Determinar que tipo de nesgo

conlleva la Evaluacion

lndependiente

cuestionario

completo

Evaluar respuestas y

evidencia solicitadas
15 dias A¡ditores It'htriz de datos Jefe de Arditoria

7 Realiza Acta de Socializacion

Establecer las pruebas

tecnicas que se realizaran en

los papeles de trabajo

[4atriz de datos

Realiza elActa de

Socialización de Resultado, y

se desanolla una reunión con

los miembros delCOCOIN

1

Jefe de Arditoria/

fuditores

lnforme

preliminar
Jefe de fuditoria

8

Enüo informe auditona

evaluacion independiente

IvIAE / TSC

Establecer que el informe

este listo para ser enüado
lnforme final

Elabora el informe de la

fuditoria de Evaluación

lndependiente remitido a la

NIAE, Tribunal Superior de

Cuentas y a las oficinas de

ONADICI

2 dias Jefe de Arditoria

informe de

auditoria

finalizado

entrEado TSC-

IVTAE

Jefe de fuditoria

,h

*
*t

,*

l{o. Etaoas del Proceso Obietivo de la Etana lnsumo Aetividad Tiemoo Resoonsable Producto Envio e:
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1O.D¡agrama de Flujo del Procedimiento

v

\-,

lnicio

Asignara el trabajo por una
orden trabajo Aplicar el cuestionario

(coso)

Obtendra pruebas y
compresion de !a

dinamica del control

4-Elabora Narrativa del
control interno

5. Solicitara eviedencias
documentos que seran

obejetos de revision

6.Evaluar Repuestas y
evidencia solictadas

T.Realiza el Acta de
socializacion de

resultados se convoca
una reunion con

cocotN

8 Elabora informe IVIAE
TSC, ONADICI

8.1. Envio informe
auditoria evaluacion
independiente (TSC)

Jefe de Auditoria lnterna Auditoria lnterna /Jefe
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11. Gestión del R¡esgo

v

v

PROCESO:

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

MATRTz pARA LA EvALUAcTóH, nnfutsrs y RESpUESTA A Los RrEsGos
Formulario 27

UL

hdEendiente de Conlrol htemo de conformidad con d Artbulo Zdela Ley Orgarica del Tribund Supnor de Cuentas es un proceso

y contnuo realuado pr la dreccion gerencia y otros empleadm de las entda&s prUtca con d prryósito de ristir a los servidore

en la prevención & infracciones a lm Leyes y a la ética. con motrvo de su gestón y adminisfaión de lm

nacionales y alcanzar, de conformidad con lo gevisto en el arthulo 46 & la misma Ley

Riesgo

Resi&al

NC !-TSC/22-00; NCl.TSCm3-

00;NCLTScn2440

(12)Zona de (,l3) Resptnsta a

Riesgo Final los Riesgos

OBJETIVO:

(1)

No.

(lrlr

No dispmer de

una gun para

ejecutar el

cuesüonano de

controlintemo

contar con una

planificacnn de

las areas de

mayü riesgo

34

34

Estudio prevro de las

aeas de mayor rnsgo

Dsponer de la logistica

para e¡ecutar
riesgo de la No contar con

presupuesto
aceptar

SECRE TARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

P roces o Ar¡drtona Evaluac ion in depen diente c ontrol in tern o

P roces o Audrtura Evaluac iur in deoen diente control rn lern o

{10)P

{2}Ehpadel (3}Descripción

proceso del Riesgo

Riesgo

lnherente

(4)P (5)l

(6)Zona de

Riesgo

Preliminar

(7)Contoles

obligtorios para

mitigar los riesgos

(8)Controles que

existen en la

enüdad

(9)Controhs

pendientes por

establecer para miügar

los riesgos

Notificacion por

medro de una (

Circular¡ a

tdas las areas

We se aflicara

la Evaluacion

h&pndiente

Que no disponga

de una orden

traba¡o

25
Ley de Organica tener suficiente persond

rector del paria asignar la den

controlintemo trabajo

Ejecutar una orden

traba¡o
aceptar

de confol

del

Adaptar la

Orden de

Traba¡o para la

rmplementacron

Aflicar la estructura

delcmfolrnterno

Componentes,

norm6 y princrpim

Capacrtacon de personal aceptar

Se presenta al

area evduada
examen

Unidad
3

E 1

t

I

I

I

1 1E

E

B

B

B
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v

\-,

para evaluar

4

Comision de

auditoria se

prmenta alarea

evaluada

uplicando la

Evaluacion

lndependiente

2 5 Comunicacion por mcnto

Exponer la normativa

de la aplicacion de

cuestionano de

autoevaluacion

independiente

No contar con mpacio

fisico
1 2 aceptar

5

Aplicación del

cumtionario se

lee cada

practica

obligatoria

No planificar el

encuentro
4 3 A Disipar dudas del t\'lARCl

Exponer la normativa

de la aplicacion de

cuestionano de

autoevaluacion

independiente

El intervenido no tenga

conocimiento delMARCl
1 1 aceptar

6

Se evalua las

respuesta

sEún evidencia

Que el

cumtionano no se

aplique conforme

a los parametros

del MARCI

2 5

Tener conocimiento del

area intervenida

Aplicar el c uestionario

conforme a la guia

autoevaluacion

(0NADTCl)

No aplicar lm

recomendaciones
1 1 aceptar

7
Realiza fota de

Socializacion

Que no se

prmente los

miembros del

COCOIN

3 4
Disponer de un mpacio

fisico

Remitir correos,

comunicacionm

internas

Rmpaldo de Evidencias 1 2 aceptar

Que elinforme no se ha

considerado con la

importancia requerida y

lnforme remetido de

acuerdo a la

recomendados por el sEuimiento

las areas intervenidasTSC

Ivhntener Archivo tanto

fisico y Digital del los

informm

2 1 aceptar

^t

Envio informe

auditoria

evaluacion

independiente

IVIAE /TSC

4 3 A

Que el

completo

conforme a los

obptivos del

I/IARCl

#\_]
Finiu: Firm: \

N --¡ ffi N
Fecha:novieúre 2025 I :§d Fecha:novientreY4 +

mrhw
mü.[rm

w't"{'{.

tllt

E

E

E B

Revisdo podunbr Bustillo

r \§ ff;
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v

V

b4

PROPÓSITO: h mlorrcitin y deteminaciin de h zona de ñesgm, de acuedo con la eplhaciin que consta en el

22 lnstrucüvo Ia de

PROBABILIDAD

Atta (5)

(4)

ttfrderada (3)

fttuy Baia (1)

DE RIESGO:

M: Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

A Zona de Riesgos Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compart¡r, o transferir

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

A A

M A A

AM

M A

A AM

t\tuy Atto(s)tttuy Baio (r) Baio (2) Itñderado (3) Alto (4)

IMPACTOS

*t
*,

W;FAW.iIúttül:uT;§fr,t? i,tlfr
TSCtfrtm

E EE

E E

E E

E

B

B B

B B

Respuesta, Aceptar el riesgo

E: hne de Riesgo Exlem: Res¡estas, Redmir el desgo (costo beneficio), o evitar, o compartir o bansÉlir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
V

\-/

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?
X Revisión de documentos antes de ser remitidos al (TSC)

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

¿La descripción de! proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a !a Transparencia y Acceso q !g
lnformación Pública?

X Si hay transparencia, dado que la misma ley Io exige

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

La documentacion de las actividades se archivan en

expediente de la Unidad de Auditoria lnterna (UAI)

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI lnstitucional?

X

ryi
Y\

h ú,

Denominación del Proceso: Evaluacion lndependiente de control intemo
Prequntas de Verificación S¡ No Resouestas de Verificación
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13. B¡bliografia

1. Decreto N" 134-201 1 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas

2. Admón. N" 003-2021 Reglamento a la Ley Orgánica delTSC.

3. Acuerdo Administrativo N' 0212021 Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos.

4. ADMON-TSC-003/2009 Marco Rector para la Auditoría lnterna del Sector Público.

5. ADMON-TSC-003-2009 Guía de Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría
lnterna.

14. Anexos

Anexo 1. Cuest¡onar¡o Evaluación lndependiente
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15. Gontrol de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio
Cambio Autorizado por:

Cargo Área Cargo Firma



*
'th

ffimnretoria ú.w
Wwxmrr#ttm
W"umruffirntcm

* :H

HOHOUNA§

\-/

COMUNICACIÓN INTERNA

sDE-UAl-35-2025

PARA: Licenciada
BESSY CASTRO
Directora de Modernización SDE

YUNIOR YOVANNY BUSTILLO
Encargado de Auditoría lnterna
Según Acuerdo de Delegación
No. 117-2024

ASUNTO Lo Descrito

FECHA: 03 de diciembre del 2025

Por medio de la presente me dirijo a usted, deseándole éxitos en sus labores
diarias, al mismo tiempo le remito e! Manual de procedimiento de la Unidad de
Auditoría lnterna. Secretaria de Desarrollo Economico.

Le agradeceré tomar nota.

Atentamente

CC. Archivo Auditoría lnterna
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